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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del siete de abril dedos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 315 / 2020 del Libro No. 01 

/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada con 17 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble SAN LUIS II, ubicado entre los cantones NUEVO EDEN Y 

ZAMBONBERA, Jurisdicción de SAN LUIS TALPA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO DE 

PUNTERA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 12.91 HECTAREAS. Para cultivo de 

CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 26.06 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 

regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por 

goteo para hace un uso racional del recurso hidrico. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración 

de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar 

la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la falta de agua. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 

humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida 

del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o 

en riego de auxilio. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 

este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 

sin perjuicio de terceros con mejor,clerecho. Insc 'base este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
' 

NOTIFIQUESE. 
I-, 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir,, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de atrenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del siete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 190 / 2019 del Libro No. 01 
/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 12 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble SAN LUIS II, ubicado entre los cantones NUEVO EDEN Y 
ZAMBONBERA, Jurisdicción de SAN LUIS TALPA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
HABILITADO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 12.91 HECTAREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 26.06 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 
regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por 
goteo para un uso mas eficiente del recurso hidrico. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración 
de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar 
la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la falta de agua. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida 
del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o 
en riego de auxilio. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cancón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gobsv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSE ISAIAS BLANCO BAIRES, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "HACIENDA NORMANDIA" DE R. L., para riego, inscrita bajo 
el No. 02 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 
12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 
y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA NORMANDIA, ubicado en cantón CRUZADILLA DE 
SAN JUAN, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de los POZOS 1 Y 2, 
mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 140.0 HECTAREAS. Para cultivo de PLATANO (65.0 
MANZANAS) y MAIZ (135.0 MANZANAS). Para MAIZ, se requiere un volumen de agua de 53.062 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 141.50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo del 
ciclo del cultivo y 56.01 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA DIA, en las tres fases. Para PLATANO se requiere un volumen de agua de 
28.387 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 62.452 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
intermedia del ciclo del cultivo y 56.774 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá 
las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo 
para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de 
conducción y distribución de agua en el terreno. No regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de galería. 
No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del 
agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso e este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior I perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO, PUBLICG,DE AGUAS. NO IQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfpnos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@magsob.sv  



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

  

INSCRIPCION LIBRO PAGINA 4- - 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CANDIDO REMBERTO GALAN TORRES, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "LA BARCA CAMPESINA UCESITA" DE R. L., para riego, 
inscrita bajo el No. 18 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 
el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE MARZO DE 
2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de 
riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble COOPERATIVA LA BARCA CAMPESINA, 
ubicado en cantón SAN BENITO, Jurisdicción de MERCEDES UMAÑA, Departamento de USULUTAN, usando 
agua del RIO SAN SIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.864 HECTAREAS. Para 
cultivo de MAIZ. Se requiere un volumen de agua de 19.53 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo 
del cultivo, 52.07 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 20.61 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 
DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar 
con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No 
realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No 
regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de galería. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 
regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 
General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 
ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con la falta de 
agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca 
de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río, para no 
afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 
anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sy  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ADELA ISABEL VIDES DE GODINEZ, para riego, inscrita bajo el No. 448 / 2020 del 
Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LOS NISPERITOS, ubicado en cantón EL GUAYABO, 

Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, 

mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR. 

En el cual se requiere un volumen de agua de 29.89 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
76.39 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo del ciclo del cultivo y 36.54 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 35 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, en las tres 
fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Realizar tres riegos por 
temporada. Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un usó 
racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y 
distribución de agua en el terreno. No regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de galería. No afectar a 
las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar 
que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación 
de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar los días sábado y domingo. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el RECyISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE LEONARDO FUNES SORIANO, para riego, inscrita bajo el No. 639 / 2020 

del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN JOSE, ubicado en cantón APANCOYO, Jurisdicción 

de CUISNAHUAT, Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO APANCOYO, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, se requiere un volumen de agua 

de 17.06 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 10 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar 

con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No 

realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos no contaminantes y realizar prácticas 

amigables con el medio ambiente, no contaminando fuentes agua y cultivos aledaños. Mejorar el sistema de 

conducción y distribución de agua en el terreno. No regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de galería. 

No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del 

agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede 

variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@rnag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CARLOS HUMBERTO PINEDA CHAVARRIA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

DE REGANTES RIO SAN SIMON, para riego, inscrita bajo el No. 748 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro 

de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 10 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble 3/N PLAYON N°  5, ubicado en cantón LOS HORCONES, Jurisdicción de MERCEDES UMAÑA, 

Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO SAN SIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 
Extensión de 52.50 HECTAREAS. Para cultivo de PLATANO (35.0 MANZANAS) y MAIZ (40.0 MANZANAS). Para 

PLATANO, se requiere un volumen de agua de 22.93 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del 
cultivo. 50.44 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo del ciclo del cultivo y 45.86 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA, 

en las tres fases. Para MAIZ se requiere un volumen de agua de 19.53 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 

del ciclo del cultivo, 52.07 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 20.61 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 

DIA, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática.la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar 

con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No 
realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No 

afectar a las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 

dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de 
Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 

caudal mínimo de estiaje de la corriente. Compensar el• agua utilizada con obras de infiltración del agua y 

reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLITO
J
E
L

A_GUAS. NOTIFIQUEE. 

EXP. 3312 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

, correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; rnario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANA PATRICIA FRANCISCA SANCHEZ DE HAYEM, REPRESENTANTE DE ANDREA 
PATRICIA HAYEM SANCHEZ, para riego, inscrita bajo el No. 775 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 12 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua 'con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 
inmueble HACIENDA MADRE VIEJA, ubicado en cantón SALINAS DE AYACACHAPA, Jurisdicción de 
SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, 
hasta una Extensión de 105.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual se requiere un volumen 
de agua de 425.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 
recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 
recurso hídrico. Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema 
de conducción y distribución de agua en el terreno. No regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de 
galería. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración 
del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego 
puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores 
vecinos. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar 
un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 
el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuosindustriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO 
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Y GANADERÍA GOBIERNO DE 

EL SALVADOR. 

INSCRIPCION LIBRO 2-- PAGINA 9,79. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por CARLOS ALEXANDER CHAVEZ JIMENEZ, para,  riego, inscrita bajo el No. 777 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 25 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN RAMON GRIPAL, Jurisdicción de TECOLUCA, 
Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO AGUA CALIENTE, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 4.90 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo se requiere un volumen de agua 
de 49.28 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar 
con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. Realizar 
tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y 
distribución de agua en el terreno. No regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de galería. No afectar a 
las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y 
reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. . 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.g-uerra@magsolTsv 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSCRIPCION l0 LIBRO b72, PAGINA 9,*:3  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE MANUEL SAYES DURAN, para riego, inscrita bajo el No. 39 / 2020 del Libro 

No: 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada con 24 DE JULIO DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble FONAVIPO, ubicado en cantón BARRIO LAS ANIMAS, Jurisdicción de 

CHALCHUAPA, Departamento de SANTA ANA, usando agua del NACIMIENTO ZOILA LARA, mediante el riego 

por sistema MIXTO, hasta una Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS, se requiere un 

volumen de agua de 8.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa floración /fructificación de los cultivos. Regando 

por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejcfr derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

/GUERRA ALVAREZ 

NERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua  al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; mario.g,uerra@mag.gob.sv  

EXP. 2833 

AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.g,uerra@mag.gob.sv  



ERRA ALVAREZ 
RAL 

EXP. 3295 - AMRD 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

CC' JBI  FU NO DE 
EL SALVADOR 

INSCRIPCION 1,773 LIBRO PAGINA e/ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

)< A las ocho horas, cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CARLOS ALEXANDER CHAVEZ JIMENEZ, para riego, inscrita bajo el No. 778 / 

2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN RAMON GRIFAL, Jurisdicción de 

TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO EL LIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 1.75 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual se requiere un volumen de 

agua de 52.80 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 8 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garntizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 

recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Realizar tres riegos por temporada. Mejorar el sistema 

de conducción y distribución de agua en el terreno. No regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de 

galería. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración 

del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego 

puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerrá@rnag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA).  

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, 

CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por INES ADAN CUELLAR SALAZAR, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE REGANTES EL GÜISCOYOLAR, 

para riego, inscrita bajo el No. 881 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 

el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 

misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, 

en beneficio exclusivo del inmueble AR'S EL GÜISCOYOLAR, ubicado en cantón AGUA CALIENTE, Jurisdicción de CALUCO, 

Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO SHUTECAT, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión 

de 123.20 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO (90.0 MANZANAS), HORTALIZAS (50.0 MANZANAS) y FRUTALES (36.0 

MANZANAS). Para PASTO, se requiere un volumen de agua de 35.76 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del 

cultivo. 113.232 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo del ciclo del cultivo y 89.394 LITROS POR SEGUNDO, en 

la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA, en las tres fases. Para 

HORTALIZAS se requiere un volumen de agua de 19.865 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 

66.22 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 49.663 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final 

del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA, en las tres fases. Para FRUTALES se 

requiere un volumen de agua de 34.875 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 51.223 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 39.235 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. 

Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un 

uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de 

agua en el terreno. No regar sábado ni domingo. Reforestar el bosque de galería. No afectar a las comunidades con la falta 

de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Compensar el agua 

utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 

14 inc. 3 de la ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICÓritkAGLIAS, NOTIFIQUE 

EXP. 2508 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JULIA FERMINA DEL ROSARIO MEARDI DE BOLAÑOS, REPRESENTANTE DE LA 

SOCIEDAD PAPAS S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 885 /2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro 

de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada el día 11 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble EL IXCANAL, ubicado en cantón FALLA, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, 

usando agua del NACIMIENTO FALLA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 18.20 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR (19.0 MANZANAS) y PASTO (7.0 MANZANAS). Se requiere un 

volumen de agua de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con 

frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 

la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 

recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua 

en el terreno. Para la Caña de Azúcar realizar tres riegos por temporada. No afectar a las comunidades con la 

falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación de los cercos y la 

cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más 

cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTI IQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 325 / 2020 del Libro No. 01 

/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble LAS LUCIAS CL, ubicado en cantón LAS ISLETAS, Jurisdicción de 

SAN PEDRO MASAHUAT, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el 

riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 45.773 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se 

requiere un volumen de agua de 38.44 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, 

regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. Cuando se haga uso de productos químicos como madurantes o herbicidas, tener cuidado 

de no dañar los cultivos de los agricultores vecinos de la zona. Compensar el agua extraída para riego, con 

obras de conservación de suelos y agua y también reforestar. Instalar medidor de agua o caudalimetro en 

la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 

temporada de riego. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en 

el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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CONDICIONES GENERALES 

,1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mariosuerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDÚSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 329 / 2020 del Libro No. 01 

/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble ENTRE RIOS, ubicado en cantón LA LUCHA, Jurisdicción de 

ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAN ANTONIO y RIO EL ROSARIO, 

mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 52.42 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE 

AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 26.43 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de . 

cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. Cuando se haga uso de productos químicos como madurantes o herbicidas, tener cuidado 

de no dañar los cultivos de los agricultores vecinos de la zona. Compensar el agua extraída para riego, con 

obras de conservación de suelos y agua y también reforestar. Instalar medidor de agua o caudalimetro en 

la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 

temporada de riego. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en 

el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBL CO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

CarGE ERAL 

IÑG[MÁRIr GUERRA ALVAREZ 

EXP. 3269 

AM RD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 330 / 2020 del Libro No. 01 
/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble LA FORTUNA, ubicado en cantón LA LUCHA, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO APANTA, mediante el riego por 
ASPERSION, hasta una Extensión de 67.63 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un 
volumen de agua de 56.81 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 24 
HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: 
Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda riego por goteo. 
Cuando se haga uso de productos químicos como madurantes o herbicidas, tener cuidado de no dañar los 
cultivos de los agricultores vecinos de la zona. Compensar el agua extraída para riego, con obras de 
conservación de suelos y agua y también reforestar. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 
3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3271 

AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mariosuena@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 337 / 2020 del Libro No. 01 

/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, ny 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 03 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble HOJA DE SAL, ubicado en cantón EL SAUCE, Jurisdicción de 

SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO JALPONGA, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 28.413 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un 

volumen de agua de 47.73 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 12 

HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: 

Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda riego por goteo. 

Cuando se haga uso de productos químicos como madurantes o herbicidas, tener cuidado de no dañar los 

cultivos de los agricultores vecinos de la zona. Compensar el agua extraída para riego, con obras de 

conservación de suelos y agua y también reforestar. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería 

que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 

de riego. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican,al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 

3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTI IQUESE. 

EXP. 3384 

AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de, los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancion,pra de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mariosuerra@magsob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 382 / 2020 del Libro No. 01 

/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble SISIGUAYO, ubicado en cantón CALIFORNIA, Jurisdicción de 

JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 14.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un 

volumen de agua de 23.911 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, 61.106 LITROS 

POR SEGUNDO, en la etapa media del ciclo de cultivo y 29.225 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa final del 

ciclo de cultivo regando por 60 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. Cuando se haga uso de productos químicos como madurantes o herbicidas, tener cuidado 

de no dañar los cultivos de los agricultores vecinos de la zona. Compensar el agua extraída para riego, con 

obras de conservación de suelos y agua y también reforestar. Instalar medidor de agua o caudalimetro en 

la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 

temporada de riego. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. No regar sábado y 

domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

Colonia Venecia, nal Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.golmv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de agúas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S.A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 491 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 22 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble HACIENDA RIO CLARO, ubicado en cantón EL PUENTE, itirisdicción de QUEZALTEPEQUE, 

Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RIO CLARO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 

Extensión de 105.77 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 45.17 
LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 

TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 

la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá 

las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo para un uso mas eficiente del recurso hidrico. 

Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de 

galería. No realizar quemas de ningún cultivo: Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 

cultivos de los agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no 

afectar el consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a 

lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no 

afectar el consumo humano. Colocar caudalimetro o Medidor de agua que están utilizando para riego, en la 

tubería a la salida del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada 

temporada o en riego de auxilio. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ri C/—/ 
ÁL 

M UE RA ALVAREZ 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  

EXP. 3994 
AM RD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@magsob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 707 / 2019 del Libro No. 02 

/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble SISIGUAYO, ubicado en cantón CALIFORNIA, Jurisdicción de 

JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 14.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un 

volumen de agua de 23.911 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, 61.106 LITROS 

POR SEGUNDO, en la etapa media del ciclo de cultivo y 29.225 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa final del 

ciclo de cultivo regando por 60 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Cuando se haga uso de productos 

químicos como madurantes o herbicidas, tener cuidado de no dañar los cultivos de los agricultores vecinos 

de la zona. Compensar el agua extraída para riego, con obras de conservación de suelos y agua y también 

reforestar. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 

para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego. Devolver al cauce del río 

todo el exedente que no se utilizara. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para 

no afectar el consumo humano. No regar sábado y domingo para que los mantos acuíferos y los ríos en su 

recorrido después de donde se toma el agua que se recupere y las comunidades que utilizan el agua no sean 

afectadas. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 

3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior s perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. TIFIQUESE. 

EXP. 4596 

AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@magsob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y 

RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta y cinco minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIO MIGUEL ALFARO RIVAS, para riego, inscrita bajo el No. 696 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, 

en beneficio exclusivo del inmueble CHAGUANTIQUE I, ubicado en cantón EL SITIO, Jurisdicción de PUERTO EL 

TRIUNFO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen 

de agua de 20.495 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, 52.377 LITROS POR SEGUNDO, en la 

etapa de desarrollo del cultivo y 25.05 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa final del cultivo, regando por 35 

HORAS, con frecuencia de riego CADA 8 DIAS. En las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Para la Caña de Azúcar 

realizar tres riegos por temporada. Recomendaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar a las 

comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no 

afectar el consumo humano. Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de 

conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No utilizar toda el agua del río, cuando 

se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 

Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor de agua para 

llevar un registro de control del agua. No regar sábado y domingo. La programación de riego puede variar al 

bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4604 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@rnag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disininución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO, DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, del ocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por JOSE CRISTOBAL BERNAL GARCIA, para riego, inscrita bajo el No. 38 / 2020 del Libro No. 01 / 

2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

dé la inspección de Ley practicada con 24 DE JULIO DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 

PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo 

del inmueble FONAVIPO, ubicado en cantón BARRIO LAS ANIMAS, Jurisdicción de CHALCHUAPA, 

Departamento de SANTA ANA, usando agua del NACIMIENTO ZOILA LARA, mediante el riego por sistema 

MIXTO, hasta una Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS, se requiere un volumen de agua 

de 8.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa floración /fructificación de los cultivos. Regando por 4 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

9/ 
UERRA ALVAREZ 

rts RFNERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  

EXP. 2810 

AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@maggob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE LUIS URIAS, C/P JOSE LUIS URIAS ALFARO, para riego, inscrita bajo el No. 

50 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 

13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE ABRIL DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA ZONA VERDE, ubicado en cantón SAN FRANCISCO, 

Jurisdicción de SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS, usando agua del RIO VIEJO SAN FRANCISCO, 

mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.45 HECTAREAS. Para cultivo de ARBOLES 

FORESTALES Y GRAMA, se requiere un volumen de agua de 22.68 'LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 

desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PÚBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2446 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sY 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE ISABELJOVEL MIRANDA, para riego, inscrita bajo el No. 57 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE ABRIL DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SANTA LUCIA, ubicado en cantón MAQUILISHUAT, Jurisdicción de 

ILOBASCO, Departamento de CABAÑAS, usando agua del RIO SANTA LUCIA, mediante el riego por ASPERSION, 

hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, se requiere un volumen de agua de 24.64 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc, 3 de la Ley de Riego y AvenaMiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 
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AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario,guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por LORENZO LOPEZ LOPEZ, para riego, inscrita bajo el No. 1110 / 2019 del Libro 

No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón EL CARMEN, Jurisdicción de EL CARMEN, 

Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de AYOTE Y EJOTE, Se requiere un volumen de agua de 4.62 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, 10.92 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 8.64 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. En las tres fases. 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 

del caudal concedido. Tomando en cuenta la disponibilidad de agua al 28 de febrero de 2019. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4386 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano,, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por SALVADOR ANTONIO GROSS VIDES, para riego, inscrita bajo el No. 88 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble MIRAFLOR, ubicado en cantón EL FOLLAJE, Jurisdicción de EL 

PORVENIR, Departamento de SANTA ANA, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el riego por 

GOTEO, hasta una Extensión de 28.0 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, Se requiere un volumen de agua de 

47.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de 

TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 

la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por RUTILIO ARNULFO BARAHONA BATRES, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "LA PRESA" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 792 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 26 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble COOPERATIVA LA PRESA, ubicado en el cantón LA PRESA, 

Jurisdicción de EL CONGO, Departamento de SANTA ANA, usando agua del NACIMIENTO EL CHUPADERO, 

mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 84.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, 

lo cual se requiere un volumen de 25.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo del cultivo, regando 

por 24 HORAS, con frecuencia de riego TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda dar 2 

riegos por temporada del cultivo. Regaran de lunes a viernes. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras rtrabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a marzo de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno, Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JAYME ARNOLDO IRAHETA ESCOBAR, para riego, inscrita bajo el No. 

965 / 2019 del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 

13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA TAQUILLO, ubicado en cantón TAQUILLO, Jurisdicción 

de CHILTIUPAN, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RIO TAQUILLO, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de LIMON, Se requiere un volumen de agua 

de 26.47 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 230 HORAS, con frecuencia de riego 

de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 

la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4171 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob,sv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 Inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el n'el-misionado constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mascio.guerra@mag.gob,sy 



~ Lir. 
EABG RA ALVAREZ 

l(LEJ3AL 

* 

GOBIERNO DE 
PI SAI VADO  

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

  

INSCRIPCION q/ LIBRO .71._ PAGINA 9¿"/  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por CATARINO GONZALEZ PEREZ, para riego, inscrita bajo el No. 798 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble EL PATO, ubicado en cantón EL CARMEN, Jurisdicción de EL CARMEN, 

Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por sistema MIXTO, hasta 

una Extensión de 0.175 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua de 8.38 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial. 15.10 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 10.06 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. En las tres fases. 

Regara los días miércoles y sábado de 12:00 md. A 2:00 p. m. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4176 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@rnag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA? GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JORGE ALBERTO MARTEL POCASANGRE, para riego, inscrita bajo el No. 894 / 

2019 del Libro No, 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 31 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SUBURBIOS, Jurisdicción de JUTIAPA, 

Departamento de CABAÑAS, usando agua del RIO SAN CRISTOBAL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta 

una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua de 49.28 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

deterceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3889 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; maxio.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 Inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE MARCELINO RAMIREZ HERNANDEZ, para riego, inscrita bajo el No. 962 / 

2019 del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón EL CARMEN, Jurisdicción de EL 

CARMEN, Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 0.126 HECTAREAS. Para cultivo de AYOTE, Se requiere un volumen de agua de 1.66 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 3.93 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 3.11 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. En las tres fases. 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 

del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 

este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4426 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@maggob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sy  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por PEDRO MUÑOZ ARTIAGA, para riego, inscrita bajo el No. 964 / 2019 del Libro 

No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para (a Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón VERACRUZ, Jurisdicción de EL ROSARIO, 

Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 0.294 HECTAREAS. Para cultivo de AYOTE, Se requiere un volumen de agua de 3.87 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, 9.17 LITROS POR SEGUNDO; en la fase intermedia y 7.26 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. En las tres fases. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Tomando en cuenta la disponibilidad de agua al 28 de febrero de 2019. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4302 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas, (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servidos técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guena@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por EDWIN ALEXANDER FLORES AGUILAR, APODERADO DE CARLOS ANTONIO 

MENDOZA AGUILAR Y MARIA DE JESUS MELENDEZ DE MENDOZA, para riego, inscrita bajo el No. 986 / 2019 

del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERALde la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada con 25 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LA PRESA, ubicado en cantón ACHICHILCO, Jurisdicción de SAN VICENTE, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua del NACIMIENTO LA PRESA, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 8.40 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de 

agua de 51.12 LITROS POR SEGUNDO, regando por 36 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, en la 

fase inicial del ciclo del cultivo. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 

seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua utilizada con obras de 

infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 

ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la 

zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal 

de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 

caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua 

utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 

regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 

General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 

ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. El presente permiso queda sujeto también a 

las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de -rceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUASFÑO.TIFIQUESE. 
n,OCA  

RRA ALVAREZ 

AL 

EXP. 3890 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA, REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

CHAP S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1071 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 

Ley practicada el día 30 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble EL CONACASTE, ubicado en cantón CANGREJERA, Jurisdicción de LA LIBERTAD, Departamento de LA 

LIBERTAD, usando agua del RIO TIHUAPA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 7.0 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR; lo cual requiere un volumen de agua de 3.01 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 24 HORAS, con frecuencia de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se recomienda tres riegos por temporada. No realizar quemas al cultivo y se recomienda regar los 

productos químicos con drones. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 

dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 

anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

SAR GUERRA ALVAREZ 

CTOR GENERAL 

EXP. 4506 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.g,uerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes; Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARCOS ANTONIO RENDEROS DELGADO, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA EL BOSQUE DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 1075 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 30 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL TRIUNFO, ubicado en cantón EL TRINFO, 

JurisdicCión de SANTA TECLA, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RIO SACASYL Y RIO CHILAMA, 

mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS (PEPINO, 

TOMATE Y EJOTE EN RELEVO (10 MANZANAS)); lo cual requiere un volumen de agua de 1.62 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, 4.73 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 4.80 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final. Regando 12 HORAS, con frecuencia de. TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

TI/ ata /tu; , • 
-CESA-112GL] ERRA ALVAREZ 

("RtilEI-D1 GENERAL 

EXP. 3019 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.g,uerra@maggob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón. El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIA ELENA MIRA DE CABRERA, para riego, inscrita bajo el No. 1085 / 2019 

del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de lámisma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón EL LIMO, Jurisdicción de METAPAN, 

Departamento de SANTA ANA, usando agua del RIO LA CHORRERA, mediante el riego por ASPERSION, hasta 

una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua de 5.0 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. En las 

tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua ni contaminar la misma. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

CitysAR GUERRA ALVAREZ
GENERAL 

EXP. 4184 
AM RO 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.g,uerra@rnag.g,ob.sv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art, 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen darías a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ELADIO AMILCAR PAREDES PEREZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE 

REGANTES DOS RIOS, SHISHICASAPA Y HOJA DE SAL, para riego, inscrita bajo el No. 76 / 2019 del Libro No. 01 

/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 26 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble ASOCIACION DOS RIOS, ubicado en cantón EL GUAJE # 2, 

Jurisdicción de SANTO TOMAS, Departamento de SAN SALVADOR, usando agua de los RIOS SHISHICASAPA Y 

HOJA DE SAL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 9.80 HECTAREAS. Para cultivo de 

GÜISQUI! (7.0 MANZANAS), MORA (2.0 MANZANAS), CILANTRO (1.0 MANZANA), PEREJIL (1.0 MANZANA) Y 

ESPINACA (3.0 MANZANAS); lo cual requiere un volumen de agua de 10.26 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

inicial, 34.21 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.79 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. 

Regando 42 HORAS, con frecuencia de CADA 4 DIAS en las tres fases de los ciclos de cultivo. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. OBSERVACIONES: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego 

desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal 

del río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. Para 

compensar el agua utilizada, construir obras de infiltración de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se 

está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 

General de la Ley de Riego y Avenamiento en su Reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRÓ PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2562 

AMRD 

  

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvado): 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas.. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; rnario.guerra@rnag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del nueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por VICTOR JOSE UMAÑA HEREDIA, para riego, inscrita bajo el No. 1129 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA EL CIPRES, ubicado en cantón EL LIMO, Jurisdicción de 

METAPAN, Departamento de SANTA ANA, usando agua del RIO LA CHORRERA Y EL INJERTO, mediante el riego 

por ASPERSION Y GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de CAFÉ (2.0 MANZANAS), 

PASTO (2.50 MANZANAS) y FORESTALES (0.50 de MANZANA), Se requiere un volumen de agua de 17.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar la misma. Regar hasta el 28 de 

febrero de 2020. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

11./; 
RIS-C-ErstR GUERRA ALVAREZ 

II-WIDE-GENERAL 

EXP. 4139 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del doce de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 

por OSCAR ANDRES TREJO PALMA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION COOPERATIVA DE PRODUCCION 

AGROPECUARIA CERRO ENCANTADO DE R. L, para riego, inscrita bajo el No. 948 / 2019 del Libro No. 02 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 18 DE ABRIL DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble EL ENCANTADO, ubicado en cantón SALINAS, Jurisdicción de USULUTAN, 

Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO GRANDE DE SAN MIGUEL, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ Y PIPIAN EN ASOCIO, Se requiere 

un volumen de agua de 20.41 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 5 HORAS, 24.49 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase intermedia, regando por 10 HORAS y 24.49 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final, 

regando por 5 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS en lastres fases. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No 

talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar la misma. El presente permiso queda sujeto también 

a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 

de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 

en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING.1V1. Sc. GIOSVAN(YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTORGENERAL 

EXP. 3967 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 

municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gola.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veinte de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CARLOS DEL CID LEMUS, para riego, inscrita bajo el No. 710 / 2019 del Libro No. 

02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LLANO EL TAPESCO, ubicado en cantón EL LLANO, Jurisdicción de 

CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua del NACIMIENTO MONTEFRESCO, mediante 

el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.05 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un 

volumen de agua de 49.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 7 HORAS, con frecuencia de 

riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Para la Caña de Azúcar realizar tres riegos por temporada. No 

talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar la misma. El presente permiso queda sujeto también 

a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 ínc. 3 de la Ley 

de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 

en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M Sc. GIOS ANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRÉ TOR GENERAL 

EXP. 3963 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; ginsvany.oliva@mag,.gob.sv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la IRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. IRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sy  
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veinte de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por SANTOS SALGADO, para riego, inscrita bajo el No. 937 / 2019 del Libro No. 02 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LLANO EL TAPESCO, ubicado en cantón EL CAÑAL, Jurisdicción de 

CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua de un NACIMIENTO MONTEFRESCO, 

mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.05 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere 

un volumen de agua de 14.56 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar 

la misma. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Sc. GIOSV NY YURIE OLIVA ARIAS 

DIREC R GENERAL 

EXP. 3953 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



ING7 M. Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veinte de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JULIO CESAR SARAVIA Y ANA FRANCISCA SARAVIA LOBO, para riego, 

inscrita bajo el No. 941 / 2019 del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 

el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 

GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 

de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón EL CAÑAL, 

Jurisdicción de CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua de un NACIMIENTO 

MONTEFRESCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.225 HECTAREAS. Para cultivo de 

PASTO, Se requiere un volumen de agua de 50.86 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 8 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 

efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente 

de agua, ni contaminar la misma. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 

al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 

anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3956 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua  al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere neceario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de(  asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veinte de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE FELIZ SARAVIA, para riego, inscrita bajo el No. 950 / 2019 del Libro No. 01 

/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón EL CAÑAL, Jurisdicción de EREGUAYQUIN, 

Departamento de USULUTAN, usando agua de un NACIMIENTO MONTEFRESCO, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.05 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua 

de 14.58 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 

DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar la misma. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

V()I>  

ING[M. Sc. G105 NY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3955 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes• Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

11 El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintidos de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V.(COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 273 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble CAJON DE LOS LAGARTOS, ubicado en cantón SAN CARLOS LEMPA, Jurisdicción de TECOLUCA, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO LEMPA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 

Extensión de 1.484 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 34.207 

LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 7 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo para un uso mas eficiente del recurso hidrico. 

Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de 

galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 

cultivos de los agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no 

afectar el consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a 

lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no 

afectar el consumo humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la 

tubería a la salida del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada 

temporada o en riego de auxilio. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho, 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag,gob.sv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar:u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

.correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la. Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintidos de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 293 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble CAJON DE LOS LAGARTOS, ubicado en cantón SAN CARLOS LEMPA, Jurisdicción de TECOLUCA, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO LEMPA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 

Extensión de 1.60 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 21.10 

LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 7 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo para un uso mas eficiente del recurso hidrico. 

Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de 

galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 

cultivos de los agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no 

afectar el consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a 

lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no 

afectar el consumo humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la 

tubería a la salida del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada 

temporada o en riego de auxilio. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en_el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 
131 7 7», 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

EXP. 4109 
AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.golmv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.goksv 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintidos de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 338 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 09 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble LA REFORMA CL, ubicado en cantón LAS TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de 

LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 30.83 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 20.75 LITROS POR SEGUNDO, 

en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. Recomendaciones: Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 

observaciones: Se recomienda riego por goteo para un uso mas eficiente del recurso hidrico. Compensar el agua 

utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar 

quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 

agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el 

consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con 

la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 

río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 

La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 

humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida del 

equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o en riego 

de auxilio. Devolver al cauce del río todo el exedente que no se utilizara. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 Inc. 3 de 

la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

DIRECTIPR GENERAL 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

EXP. 4002 
AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

13. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

14. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

15. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

16. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

17. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

18. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

19. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

20. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

21. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

22. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

23. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

24. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@rnag.gobsv 



ING. M. Sc. GIOSV NY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECT R GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y 

RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintidos de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 340 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 03 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble 

GASPAR CL, ubicado en cantón LAS TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando 

agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 20.97 HECTAREAS. Para cultivo 

de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 14.11 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo 

de cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 

recomienda riego por goteo para un uso mas eficiente del recurso hidrico. Compensar el agua utilizada con obras 

de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún 

cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar la 

conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda 

el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 

conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. La programación de riego puede 

variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. Colocar caudalimetro o medidor 

de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida del equipo de bombeo del pozo para llevar el 

registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o en riego de auxilio. Devolver al cauce del río todo el 

exedente que no se utilizara. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 

de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con 

ci

m
i
ejo

i
r

li

rrecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4006 

AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Désarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintidos de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTIVAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 328 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 15 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble AGUA SANTA, ubicado en cantón AGUA ZARCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA 

PAZ, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 62.07 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, se requiere un volumen de agua de 104.27 LITROS POR 

SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS 

DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido, Recomendaciones: Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo para un uso mas eficiente del recurso hídrico. 

Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de 

galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 

cultivos de los agricultores de la zona. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. Después del riego devolver el agua al cauce del río. Colocar caudalimetro o 

medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida del equipo de bombeo del pozo para 

llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o en riego de auxilio. Devolver al cauce del 

río todo el exedente que no se utilizara. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

EXP. 3337 
AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@maggob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser 'modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por DOMINGO DE GUZMAN CHAVEZ GAMEZ, REPRESENTANTE DE ADELINA LEMUS 

DEL CID, para riego, inscrita bajo el No. 06 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LA CEIBA, ubicado en 

cantón LOS TALPETATES, Jurisdicción de BERLIN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RAMAL 1-6-5 

DEL RIO SAN SIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo 

de MAIZ para elote, lo cual requiere un volumen de agua de 11.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del 

ciclo del cultivo. 30.186 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 11.95 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 5 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 

del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más 

eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de 

ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar 

a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 

dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de 

Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del 

caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se 

está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

11%.1G.` 'MS-ScGV.ISVA Y YLIRIET OLIVA ARIAS 

GENERAL 

EXP. 4624 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducirla dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JOSE DANIEL JUAREZ VILLALTA, para riego, inscrita bajo el No. 16 / 

2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA CANTARRANA, ubicado en cantón LAS TABLAS, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO CANTARRANA, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (5.0 MANZANAS) Y PASTO 

(5.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 50.475 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del 

ciclo del cultivo. 83.025 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 55.73 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 30 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 

DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un 

sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar 

quemas de ningún cultivó. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de 

no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de 

la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de 

agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

IN M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2416 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE MIRTO GONZALEZ CASTRO, REPRESENTANTE DE WILLIAN ANTONIO 

RODRIGUEZ GONZALEZ, para riego, inscrita bajo el No. 42 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 

los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 

Ley practicada el día 08 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble SIN, ubicado en cantón EL JICARO, Jurisdicción de MERCEDES UMAÑA, Departamento de 

USULUTAN, usando agua del RIO SAN SIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 

HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 28.30 LITROS POR SEGUNDO, en 

la fase inicial del ciclo del cultivo. 63.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 50.31 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 7 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un 

sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar 

quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de 

no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de 

la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de 

agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

,'ING:, GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

u4--::> -  DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4631 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por FIDEL ANTONIO MARCELINO MARTINEZ, para riego, inscrita bajo el 

No. 563 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 

12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón APANCOYO ARRIBA, Jurisdicción de 

CUISNAHUAT, Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO APANCOYO, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de 

agua de 12.71 LITROS POR SEGUNDO, en,la fase inicial del ciclo del cultivo. 40.26 LITROS POR SEGUNDO, en 

la fase intermedia del ciclo del cultivo y 31.82 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. 

Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para 

hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 

productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores 

vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 

pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 

se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y 

llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a 

las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4133 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10.de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por PEDRO MOISES MENDEZ RIVAS, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA LLANO LARGO DE R. L, para riego, inscrita bajo el No. 751 / 

2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA CANADA, ubicado en cantón EL PRESIDIO, 

Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO BANDERAS, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 25.90 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual 

requiere un volumen de agua de 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 51.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 24.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del 

,ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 

seguirá las siguientes observaciones: Se realizará tres riegos por temporada. Se recomienda regar con un 

sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar 

quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de 

no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de 

la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agúa mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de 

agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXR 871 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO 

CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FRANCISCO LARIN ZETINO, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE REGANTES ACEQUIA 

SUR, para riego, inscrita bajo el No. 765 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto 

en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 

misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, 

en beneficio exclusivo del inmueble AR'S ACEQUIA SUR, ubicado en cantón LAS DELICIAS, Jurisdicción de SONSONATE, 

Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO SENSUNAPAN, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 233.10 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO (115.0 MANZANAS), MAIZ (42.0 MANZANAS), MAICILLO (30.0 

MANZANAS) Y CAÑA DE AZUCAR (146.0 MANZANAS); para PASTO se requiere un volumen de agua de 45.70 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 144.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo 

y 114.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA DIA. para MAIZ se requiere un volumen de agua de 25.03 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del 

cultivo. 62.58 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 26.42 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. para MAICILLO se requiere un 

volumen de agua de 15.89 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 41.72 LITROS POR SEGUNDO, en 

la fase intermedia del ciclo del cultivo y 21.85 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. para CAÑA DEAZUCAR se requiere un volumen de agua de 87.01 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 222.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del 

cultivo y 106.34 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de 

riego de CADA DIA. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más 

eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los 

agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 

pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 

extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor 

o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 

utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 'al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros 

con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2358 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

1 Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en, general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art.9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por FELIPE ANTONIO ALVARADO MIRANDA, para riego, inscrita bajo el No. 789 / 2020 del Libro 

No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL GARRAPATERO, ubicado en cantón LAS TABLAS, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego 

por sistema MIXTO, hasta una Extensión de 8.40 HECTAREAS. Para cultivo de PIPIAN (1.0 MANZANA) Y MAIZ 

(9.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 38.74 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del 

ciclo de los cultivos. 63.79 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo de los cultivos y 42.84 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo de los cultivos. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un 

sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar 

quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de 

no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de 

la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de 

agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4685 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y 

RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FELIPE SANTIAGO CONTRERAS PENADO, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE 

REGANTES BARRANCA LAS TABLAS, para riego, inscrita bajo el No. 805 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro 

de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada el día 24 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL 

para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble AR'S BARRANCA 

LAS TABLAS, ubicado en cantón LAS TABLAS, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando 

agua del RIO LA BARRANCA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 452.90 HECTAREAS. Para 

cultivo de PASTO (422.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 167.66 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase inicial del ciclo del cultivo. 530.93 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 419.16 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 

DIA y cultivo de HORTALIZAS (225.0 MANZANAS) lo cual requiere un volumen de agua de 89.394 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 297.979 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del 

cultivo y 223.484 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA DIA. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 

la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 

más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de 

ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 

plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 

a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo 

de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para 

riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a 

las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 

y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

•'-CIÑÓ. M. Sc. GIOSV NY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 438 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y 

RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MAURICIO AGUILUZ LAZO, para riego, inscrita bajo eiNo. 819 / 2020 del Libro No. 02 

/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de 

la inspección de Ley practicada el día 24 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 

PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble EL COCO, ubicado en cantón EL SOCORRO, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, 

usando agua del RIO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD Y GOTEO, hasta una Extensión de 10.50 

HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (2.50 MANZANAS) Y MAICILLO (2.50 MANZANAS), lo cual requiere un volumen 

de agua de 14.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 45.0 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase intermedia del ciclo del cultivo y 41.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 

20 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Para cultivo de GUAYABA (10.0 MANZANAS), se requiere un 

volumen de agua de 21.60 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 26.40 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 23.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del 

cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer 

un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos 

por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el 

agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 

conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 

agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro 

para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en 

cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 

terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 478 
AMRD 

G. M. Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de Sán Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán .distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



M. St. GI SVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por BLADIMIR ALIACHIN ORELLANA FUENTES, para riego, inscrita bajo el No. 821 / 

2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón APANCOYO ARRIBA, Jurisdicción de 

CUISNAHUAT, Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO APANCOYO, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.62 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de 

agua de 18.96 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 3 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 

recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de 

drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad 

al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro 

para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 

utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 

de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 

sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4243 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por HUGO EDGARDO BONILLA BONILLA, para riego, inscrita bajo el No. 834 / 2020 

del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN FRANCISCO, ubicado en cantón SAN JACINTO, 

Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO BRAVO, mediante el riego 

por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 44.80 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO (54.0 MANZANAS), lo cual 

requiere un volumen de agua de 427.68 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando 

por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Para cultivo de GRANOS BASICOS (10.0 MANZANAS), 

lo cual requiere un volumen de agua de 23.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 

75.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 68.40 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se 

recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 

de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 

de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está 

utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING, M. Sc. GIOSV NY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 607 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  



ING. M. Sc. GIOSVAN \YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y 

RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIA LUISA RIVERA CONTRERAS, para riego, inscrita bajo el No. 949 / 2020 del 

Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio 

exclusivo del inmueble PARCELA N°  241, HACIENDA EL CAÑAL, ubicado en cantón EL CAÑAL Jurisdicción de 

EREGUAYQUIN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO CALENTURA, NACIMIENTO MONTEFRESCO, 

mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.25118 HECTAREAS. Para los cultivos de MAIZ Y PASTO, 

para MAIZ (1.7874 MANZANAS), requiere un volumen de agua de 21.044 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 

del ciclo del cultivo. 56.12 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 22.21 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 5 DIAS. Para 

PASTO (1.7874 MANZANAS), requiere un volumen de agua de 14.99 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del 

ciclo del cultivo. 37.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 31.0 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

El usuario saca dos cultivos en la misma área, en la misma temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso 

hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con 

la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se 

está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 

General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta 

por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de 

agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en 

el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4612 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARIO ANTONIO ROMERO SALGADO, REPRESENTANTE DE AGROPECUARIA LA 
LAGUNA S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1163 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 25 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 
inmueble MOROLAPA, ubicado en cantón MOROLAPA, Jurisdicción de CONCEPCION BATRES, Departamento 
de USULUTAN, usando agua del RIO GRANDE DE SAN MIGUEL, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 
Extensión de 4.90 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ Y MAICILLO, lo cual requiere un volumen de agua de 14.15 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo de los cultivos. 37.733 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
intermedia del ciclo de los cultivos y 14.779 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo de los cultivos. 
Regando por 28 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para 
hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores 
vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 
pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING.9  M. Sc. GI0 SVA Y YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTO' GENERAL 

EXP. 4617 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por MARIO ANTONIO ROMERO SALGADO, REPRESENTANTE DE 

AGROPECUARIA LA LAGUNAS. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1166 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble MOROLAPA, ubicado en cantón MOROLAPA, Jurisdicción de 

CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO GRANDE DE SAN MIGUEL, mediante 

el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 4.90 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ Y MAICILLO, lo cual 

requiere un volumen de agua de 14.15 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo de los cultivos. 37.733 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo de los cultivos y 14.779 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase final del ciclo de los cultivos. Regando por 28 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se 

recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 

de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 

de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 

al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 

anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

"} 
M. Sc. GIOSV NY YURIET O IVA ARIAS 

DIRECTA R GENERAL 

EXP. 4621 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud.humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar. 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor to alizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 

AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 97 / 2020 del Libro No. 01 / 

2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción de 

SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el riego 

por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere 

un volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 15 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 

efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 

temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo, Se 

recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 

de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 

de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está 

utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4503 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) • 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable, (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcion'arios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua.al inmueble beneficiado el permisionario cOnstituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97. LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de 'la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@znag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del veintitrés de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIO ANTONIO ROMERO SALGADO, REPRESENTANTE DE AGROPECUARIA LA 

LAGUNA S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1167 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 

los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 

Ley practicada el día 25 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble MOROLAPA, ubicado en cantón MOROLAPA, Jurisdicción de CONCEPCION BAtRES, Departamento 

de USULUTAN, usando agua del RIO GRANDE DE SAN MIGUEL, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 

Extensión de 6.79 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ Y MAICILLO, lo cual requiere un volumen de agua de 18.77 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo de los cultivos. 47.967 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

intermedia del ciclo de los cultivos y 22.941 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo de los cultivos. 

Regando por 39 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para 

hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 

productos, químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores 

vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 

pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 

se podrán extraer' cantidades de agúa mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. El presente permiso queda sujeto también a lás condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y'Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4620 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gota.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por DOMINGA BONILLA, para riego, inscrita bajo el No. 34 / 2020 del Libro No. 01 / 

2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 15 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón LOS PLATANARES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO ACOMUNCA-ICHANMICHEN, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, lo cual requiere un volumen de 

agua de 9.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase intermedia del ciclo del cultivo y 27.36 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando 

por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 

observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un 

uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el agua del río, cuando 

se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 

Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No regar sábado ni domingo. 

Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de 

conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con la 

falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

IN G pM. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4634 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San. Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



ING.r,M. /Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
— DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIE1lN0 DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por BERTILIO ANTONIO MUÑOZ FIGUEROA, para riego, inscrita bajo el 

No. 616 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 
12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble SANTA MARIA EL COYOL, ubicado en cantón LAS HOJAS, 
Jurisdicción de SAN PEDRO MASAHUAT, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego 
por ASPERSION, hasta una Extensión de 28.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere 

un volumen de agua de 18.84 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 24 
HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 

temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 

extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No 

regar sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. La programación de riego puede variar al bajar el 

caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. Compensar el agua extraída para riego con 

obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No 

afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3599 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negrak residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal Y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@maggob.sv  



ING.' m. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RAFAEL ANTONIO VALENZUELA NAJARRO, para riego, inscrita bajo el No. 663 / 
2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 09 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN JOSE, ubicado en cantón MIRALVALLE, 
Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO HUISCOYOLATE, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 42.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando 
por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres riegos 
por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente 
como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 
de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está 
utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3417 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSCRIPCION LIBRO PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por RAFAEL ANTONIO VALENZUELA NAJARRO, para riego, inscrita bajo el 

No. 665 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 

12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 09 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN RAFAEL, ubicado en cantón MIRAVALLE, 

Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua de un POZO, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 42.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un 

volumen de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, Regando por 12 HORAS, 

con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 

de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se realizará tres riegos por temporada. Se 

seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el 

goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los 

agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 

todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 

Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje 

de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego 

y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a 

las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3419 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvanymliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ERNESTO ANTONIO ALBERTO GARCIA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y PESQUERA LUCHAS NATURALES DE R. L., para riego, 

inscrita bajo el No. 690 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 
el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 

GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE ABRIL DE 

2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de 

riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA NAHUALAPA, POLIGONO # 

4, PARCELA # 22, ubicado en el caserío NAHUALAPA, cantón SANTA MARTA, Jurisdicción de ROSARIO LA PAZ, 
Departamento de LA PAZ, usando agua de la LAGUNA NAHUALAPA Y RESERVORIO, mediante el riego por 

GOTEO, hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de FRUTALES (MANGO, LIMON, MARAÑON Y 

GUAYABA), lo cual requiere un volumen de agua de 10.80 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del 
cultivo. 13.20 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 11.70 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente 

como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Mejorar el sistema de conducción del agua. No afectar a las comunidades con la falta de agua. No regar sábado 

ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del 
agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades 

con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 

este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4464 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por FRANCISCO CASTILLO SERRANO, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "MORAZAN" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 793 / 

2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA CORRAL VIEJO, ubicado en cantón EL AMATE, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAN ANTONIO, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 21.0 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, lo cual requiere un 

volumen de agua de 70.20 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 225.0 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 205.20 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo 

del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá 

las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo 

para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el agua 

del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 

conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No regar 

sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de 

infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a 

las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 Inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 666 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@,mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@rnag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por FLOR DE MARIA ABARCA DE ZELAYA, para riego, inscrita bajo el No. 808 / 2020 del Libro No. 

02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble LOTE 44 7, POLIGONO 13, ubicado en cantón SAN MARCOS DE LA CRUZ, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO EL ESPINO, mediante el riego 

por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ Y PASTO, lo cual requiere un 

volumen de agua de 25.82 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 42.53 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 28.56 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo 

del cultivo. Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá 

las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo 

para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el agua 

del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 

conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No regar 

sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de 

infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a 

las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING, Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP, 3892 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIA ELBA RODRIGUEZ VIUDA DE LEON, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "LA PRADERA" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 822 
/ 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 
de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LA PRADERA, ubicado en cantón SAN MARCOS DE LA CRUZ, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO EL ESPINO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, MAIZ, MAICILLO lo dual 
requiere un volumen de agua de 21.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 75.0 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 29.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del 
ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el 
goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el 
agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No regar 
sábado 'ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de 
infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a 
las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

GIOSVAÑY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 466 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIA DE LA CRUZ DURAN, para riego, inscrita bajo el No. 873 / 2020 del Libro 

No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble SAN FAUSTINO, ubicado en cantón SAN FAUSTINO, Jurisdicción de 

ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (1.50 MANZANAS) Y PASTO (3.50 MANZANAS), 

lo cual requiere un volumen de agua de 25.82 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 

42.53 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 28.56 LITROS POR SÉGUNDO, en la 

fase final del ciclo del cultivo. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 

extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No 

regar sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de 

infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a 

las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2617 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigiia al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.)  

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos qué fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del veintiséis de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por DOMINGO ANTONIO HERNANDEZ, REPRESENTATE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "SANTO TOMAS" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 880 
/ 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble ACPA SANTO TOMAS, ubicado en cantón TECUALUYA, 

Jurisdicción de SAN LUIS TALPA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO COMALAPA, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 10.50 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ MAICILLO Y PASTO, lo cual 
requiere un volumen de agua de 31.50 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 112.50 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 44.10 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 
por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No 
regar sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de 

infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a 
las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 1488 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JONATHAN MORAN MONTERROSA, para riego, inscrita bajo el No. 373 / 2019 
del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 
beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón LAS HOJAS, Jurisdicción de SAN PEDRO MASAHUAT, 
Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO DE PUNTERA; mediante el riego por GOTEO, hasta una 
Extensión de 1.05 HECTAREAS. Para cultivo de PAPAYA, lo cual requiere un volumen de agua de 22.95 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de 
CADA 6 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un 
uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Reforestar bosques de galería. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, 
reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Colocar 
medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING; M. Sc. GIOSV 

DIRECT  

NY YURIET OLIVA ARIAS 

R GENERAL 

EXP. 4569 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 a197 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a marzo de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE LEGAL DE TETUNTE 

S. A. DE C. V, para riego, inscrita bajo el No. 726 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, 

con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 

26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el 

día 09 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para 

uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS 

CHINTAS, LOTE # 27, POLIGONO 8, PORCION COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción 

de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un 

volumen de agua de 21.85 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 9 HORAS, 

con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 

la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Realizar tres riegos por 

temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua extraída 

para riego, con obras de conservación de suelos y agua y también reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o 

arroyos de invierno. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no 

afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. Utilizar drones para aplicación de productos químicos y 

prevenir no afectar otros cultivos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a 

lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Se recomienda elaborar 

registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, mensual y por temporada, o en el riego 

de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

ING. Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 
/ DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  

EXP. 4355 
AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN TENNANT WRIGHT CASTRO, REPRESENTANTE DE DOS AGÜITAS 

S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 700 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, 

con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 

26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el 

día 28 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 

de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LAS COTORRAS, 

ubicado en cantón SAN LUCAS, Jurisdicción de SUCHITOTO, Departamento de CUSCATLAN, usando agua del 

RIO EL SALTO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 85.40 HECTAREAS. Para cultivo de 

CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 60.14 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del 

ciclo de cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con obras de conservación de suelos y agua y también 

reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. Se recomienda aplicar productos químicos 

por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. Utilizar drones 

para aplicación de productos químicos y prevenir no afectar otros cultivos. No utilizar toda el agua del río, 

cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 

Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con 

la falta de agua. Se recomienda elaborar registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, 

mensual y por temporada, o en el riego de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUES?. 

ING. 1\4. Se. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
9 DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



Sc. GI DSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 

AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 300 / 

2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 

y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE FEBRERO DE 2021, esta 

DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE 

RIEGO, para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en cantón 

LA LONGANIZA, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO 

LOS MEDRANO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 1.421 HECTAREAS. Para cultivo 

de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 3.82 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 

regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por 

goteo para hace un uso racional del recurso hidrico. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración 

de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar 

la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la falta de agua. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 

humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida 

del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o 

en riego de auxilio. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 

este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 

sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQU ESE. 

EXP. 4310 -- AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@magsob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que, la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@magsob.sv  



Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTO _GENERAL 

MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 

AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 342 / 

2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 

y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE FEBRERO DE 2021, esta 

DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE 

RIEGO, para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en cantón 

LA LONGANIZA, Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO 

PANZACCHI, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 82.91 HECTAREAS. Para cultivo de 

CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 55.79 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 

regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por 

goteo para hace un uso racional del recurso hidrico. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración 

de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar 

la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la falta de agua. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo' 

humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida 

del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o 

en riego de auxilio. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 

este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 

sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 3629 -- AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las ocho horas, del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. 

DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 698 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro 

de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen 

los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 22 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo 

del inmueble LA CONSTANCIA, ubicado en cantón SANTA MARIA, Jurisdicción de EREGUAYQUIN, 

Departamento de USULUTAN, usando agua de un NACIMIENTO INTERNO, mediante el riego por sistema 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 24.402 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZOCAR, lo cual requiere 

un volumen de agua de 20.553 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 52.524 LITROS POR SEGUNDO, en 

la fase de desarrollo y 25.12 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final, regando por 24 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA DIA, en las tres fases del ciclo del cultivo, Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres 

riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar el 

agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No 

realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de 

los agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el 

consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 

todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 

Art. 11. No regar sábado ni domingo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más 

cercano, para no afectar el consumo humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando 

para riego, en la tubería a la salida del equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua 

utilizada en cada temporada o en riego de auxilio. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUASzNOTIFIQUESE. 
( ) 111- c 

. Sc. GIOS NY YURIET OLIVA ARIAS 

DIREC OR GENERAL 

EXP. 4602 AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento, (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 366 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 22 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble LA CONSTANCIA, ubicado en cantón SANTA MARIA, Jurisdicción de EREGUAYQUIN, Departamento de 

USULUTAN, usando agua de un NACIMIENTO INTERNO, mediante el riego por sistema GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 24.402 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 

20.553 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 52.524 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 25.12 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase floración /fructificación, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA DIA, en las tres fases del ciclo del cultivo, Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 

de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 

seguirá las siguientes observabiones: Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua utilizada con obras de 

infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún 

cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar la 

conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la falta de agua. No utilizar 

toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 

de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No regar sábado ni domingo. 

La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 

humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida del 

equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o en riego 

de auxilio. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4602 — AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción; plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintiocho de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de. PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIO CESAR MARROQUIN LINARES, para riego, inscrita bajo el No. 671 / 2020 

del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de sagua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón EL JOCQTILLO, Jurisdicción de SAN FRANCISCO 

MENENDEZ, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua de la QUEBRADA EL PITAL, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de SORGO PARA PASTO, lo cual requiere un 

volumen de agua de 3.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, 3.0 LITROS POR SEGUNDO, en 

la etapa de desarrollo del cultivo y 3M LITROS POR SEGUNDO, en la etapa final del cultivo, regando por 6 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Regara el día miércoles de 6:00 A. M. a 12:00 Md. Cada 8 

días. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Suspender el riego desde el 01 de marzo de 2021. No 

dejar seco el cauce de la quebrada El Pital durante el riego. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecidcien el Art. 14 inc. 3 de la Ley de, 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2761 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a febrero 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintinueve de abril de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE LEGAL DE 

TETUNTE S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 725 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 09 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble AREA DE LAS CHINTAS, LOTE # 28, POLIGONO 8 PORCION COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA 

BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO INDUSTRIAL 

HABILITADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de 

CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 21.85 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del 

ciclo de cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con obras de conservación de suelos y agua y también 

reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. Se recomienda aplicar productos químicos 

por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. Utilizar drones 

para aplicación de productos químicos y prevenir no afectar otros cultivos. No utilizar toda el agua del río, 

cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 

Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con 

la falta de agua. Se recomienda elaborar registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, 

mensual y por temporada, o en el riego de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4356 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvanyuliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del tres de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN TENNANT WRIGHT CASTRO, REPRESENTANTE DE LOS PERICOS S. A. DE C. 

V., para riego, inscrita bajo el No. 699 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en 

lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 

DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble EL ESPINO, ubicado en 

cantón EL ESPINO, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO APANTA, 

mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 26.77 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE 

AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 40.26 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de 

cultivo, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con obras de conservación de suelos y agua y también 

reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. Se recomienda aplicar productos químicos 

por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. Utilizar drones 

para aplicación de productos químicos y prevenir no afectar otros cultivos. No utilizar toda el agua del río, 

cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 

Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con 

la falta de agua. Se recomienda elaborar registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, 

mensual y por temporada, o en el riego de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4681 

AMRD 

Sc. GIOSVAN —YIJRIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4.. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 Inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN TENNANT WRIGHT CASTRO, REPRESENTANTE DE LOS PERICOS S. A. DE C. 

V., para riego, inscrita bajo el No. 701 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en 

lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 

DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LA FORTUNA, ubicado en 

cantón LA LUCHA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAN 

ANTONIO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 115.11 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA 

DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 96.69 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de 

cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 

Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda 

riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con obras de conservación de suelos y agua y también 

reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. Se recomienda aplicar productos químicos 

por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. Utilizar drones 

para aplicación de productos químicos y prevenir no afectar otros cultivos. No utilizar toda el agua del río, 

cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 

Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con 

la falta de agua. Se recomienda elaborar registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, 

mensual y por temporada, o en el riego de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
2// DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob.sv  
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del tres de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN TENNANT WRIGHT CASTRO, REPRESENTANTE DE LOS PERICOS S. A. DE C. 

V., para riego, inscrita bajo el No. 702 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en 

lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 

DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble MURRA SACA — SAN 

BARTOLO, ubicado en cantón SAN BARTOLO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, 

usando agua del RIO LEMPA, mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 103.60 HECTAREAS. Para 

cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 65.12 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa 

inicial del ciclo de cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No realizar quemas de ningún cultivo. Se 

recomienda riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con obras de conservación de suelos y 

agua y también reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. Se recomienda aplicar 

productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores 

vecinos. Utilizar drones para aplicación de productos químicos y prevenir no afectar otros cultivos. No utilizar 

toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 

de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a 

las comunidades con la falta de agua. Se recomienda elaborar registro de cantidad de agua utilizada en toda 

el área por cada riego, mensual y por temporada, o en el riego de emergencia cuando hay canículas. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

&_((üfá> 

SC GIOSVA Y YURIET OLIVÁ ARIAS 
[29  DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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DIRECTOR GENERAL 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 255 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 25 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 

inmueble LA ESCONDIDA, ubicado en cantón CANGREJERA, Jurisdicción de LA LIBERTAD, Departamento de LA 

LIBERTAD, usando agua del RIO TIHUAPA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 1.41 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua de 5.75 LITROS POR SEGUNDO, 

en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. Recomendaciones: Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 

observaciones: Se recomienda riego por goteo para un uso mas eficiente del recurso hidrico. Compensar el agua 

utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar 

quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 

agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el 

consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con 

la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 

río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 

La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 

humano. Colocar caudalimetro o medidor de agua que están utilizando para riego, en la tubería a la salida del 

equipo de bombeo del pozo para llevar el registro de consuma de agua utilizada en cada temporada o en riego 

de auxilio. Devolver al cauce del río todo el exedente que, no se utilizara. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 

la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder 9 las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@magsob.sv  



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA • „ 

GOBIEP.NO DE 
EL SALVADOR 

  

INSCRIPCION 09 2- 3 
LIBRO  PAGINA ti O 3 

  

     

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del cuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JAYME ARNOLDO IRAHETA ESCOBAR, para riego, inscrita bajo el No. 759 / 2020 
del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA TAQUILLO, ubicado en cantón TAQUILLO, Jurisdicción 
de CHILTIUPAN, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RIO SUNZACUAPA, mediante el riego por 
sistema MIXTO, hasta una Extensión de 2.80 HECTAREAS. Para cultivo de LIMON (3.75 MANZANAS) Y 
PITAHAYA (0.25 DE MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 16.64 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase intermedia del ciclo de los cultivos. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. En 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más 
eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Reforestar bosques de galería. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río 
más cercano, para no afectar el consumo humano. Compensar el agua extraída para riego con obras de 
infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a 
las comunidades con la falta de agua. Devolver el excedente de agua utilizada al cauce del río. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

// 
ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4171 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regentes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FELIPE ARTURO FLORES PERLA, para riego, inscrita bajo el No. 15 / 2020 del 

Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble LLANO DE LA CRUZ, ubicado en cantón SAN JOSE, Jurisdicción de SAN 

FRANCISCO GOTERA, Departamento de MORAZAN, usando agua del RIO SAN FRANCISCO, mediante el riego 

por sistema MIXTO, hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 

volumen de agua de 32.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo. Regando por 24 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. En Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 

observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un 

uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Reforestar bosques de galería. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. 

Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, 

reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Devolver 

el excedente de agua utilizada al cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2794 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario, Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al 'permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes-  Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de,  

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por SILDER KALECK REYES MAJANO, para riego, inscrita bajo el No. 19 / 2020 del 

Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón LA SOLEDAD, Jurisdicción de MEANGUERA, 

Departamento de MORAZAN, usando agua del RIO TOROLA, mediante el riego por GOTEO, hasta una 

Extensión de 2.10 HECTAREAS. Para cultivo de SANDIA, lo cual requiere un volumen de agua de 4.56 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 12.72 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del 

ciclo del cultivo y 5.28 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 4 DIAS, en las tres fases. En Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para 

hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Reforestar bosques de galería. 

La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 

humano. Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, 

reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Devolver 

el excedente de agua utilizada al cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4629 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por BERTILIO ANTONIO MUÑOZ FIGUEROA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
AGRICOLA LOS BLANCOS S. A. DE C.'V., para riego, inscrita bajo el No. 617 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 
yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTCYGENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 
de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 
inmueble OJO DE AGUA, ubicado en cantón SAN JOSE LUNA, Jurisdicción de SAN PEDRO MASAHUAT, 
Departamento de LA PAZ, usando agua de 2 POZOS DE PUNTERA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 
Extensión de 28.0.HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 
112.928 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DIAS. En Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 
realizará tres riegos por temporada. Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el 
goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Reforestar bosques 
de galería. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el 
consumo humano. Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conservación 
de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con la falta de agua. 
Devolver el excedente de agua utilizada al cauce del río. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total 
de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. 
Utilizar el uso de drones, para la aplicación de productos amigables con el medio ambiente. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

‘‘. 

M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
->" DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3600 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua  al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de, los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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DIRECT R GENERAL 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUANA CARMELINA CHAVEZ GUZMAN, para riego, inscrita bajo el No. 807 / 

2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble LOTE AGRICOLA # 5, POLIGONO B, ubicado en cantón SAN 

MARCOS DE LA CRUZ, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO EL 

ESPINO, mediante el riego por sistema MIXTO, hasta una Extensión de 1.05 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, 

lo cual requiere un volumen de agua de 29.6424 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 

95.293 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 86.8248 LITROS POR SEGUNDO, en 

la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. En Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Reforestar bosques de galería. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, 

para no afectar el consumo humano. Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, 

de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con 

la falta de agua. Devolver el excedente de agua utilizada al cauce del río. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2548 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ALEXIS DE JESUS ABREGO MORENO, REPRESENTANTE DE LA COOPERATIVA EL 

CAMINO, LA VERDAD Y LA VIDA DE R. L, para riego, inscrita bajo el No. 927 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 25 DE OCTUBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los RIOS AGUA CALIENTE Y EL LIMON, mediante el riego por 

ASPERSION Y GOTEO, hasta una Extensión de 4.20 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, PEPINO, SANDIA, CHILE, 

TOMATE Y PIPIAN, para GOTEO (PEPINO, SANDIA, CHILE Y TOMATE (3.0 MANZANAS)), se requiere un volumen 

de agua de 2.41 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 6.09 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo 

y 3.88 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración/fructificación, regando por 8 HORAS, con frecuencia de 

riego de TODOS LOS DIAS, en las tres fases. Para ASPERSION (MAIZ Y PIPIAN (3.0 MANZANAS)), se requiere 

un volumen de agua de 3.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 5.92 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

de desarrollo y 6.97 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de floración/fructificación, regando por 8 HORAS, con 

frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANV YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4459 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



ING M. Sc. GIOSVANY VURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FRANCISCO MAURO BAIRES, para riego, inscrita bajo el No. 936 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los RIO JALAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 4.80 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, se requiere un volumen de agua de 56.473 LITROS POR 

SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo, regando por 16 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 

del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en 

el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades 

de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y 

distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 

a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su 

reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2643 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN RAMON MARTINEZ, para riego, inscrita bajo el No. 947 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 06 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LOS NARANJOS, ubicado en cantón LA ESPERANZA, Jurisdicción de 

TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los RIO JALAPA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, en el cual se requiere un volumen 

de agua de 75.55 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo, regando por 3 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA 8 DIAS, Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, 

dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para 

no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. 

Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 

regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y 

avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c oa> 

ING. M. Sc. 610 VANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3298 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CRISTIAN ANTONIO ASCENCIO RUIZ, para riego, inscrita bajo el No. 955 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 25 DE OCTUBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL TURCO, ubicado en cantón SAN RAMON GRIFAL, 

Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los RIO SAN JERONIMO, mediante 

el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 17.50 HECTAREAS. Para cultivo de MAICILLO Y PASTO, por lo 

cual se requiere un volumen de agua de 36.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 36 HORAS, 

con frecuencia de riego de TRES DIAS (12 HORAS POR DIA (6:00 a. m. a 6:00 p. m.)). Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

iNe'm sc GIOS NY YURIET LIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2291 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por OMAR WILFREDO COREAS MARROQUIN, para riego, inscrita bajo el No. 981 / 
2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 DE MARZO DE 2014, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble ISMENDIA, ubicado en cantón SAN FRANCISCO ANGULO, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los RIO LOS OBRAJES, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de FRUTALES (3.0 MANZANAS) 
Y PASTO (2.0 MANZANAS), se requiere un volumen de agua de 8.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial 
regando por 36 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El 
presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. GIOSVAIVY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3462 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@magsob.sv  



ING c. GIOSV Y YIJRIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBTPO NO DE 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JOSE ADAN ARIAS ROMERO, para riego, inscrita bajo el No. 985 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN JACINTO, Jurisdicción de TECOLUCA, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los RIO SAN JACINTO, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (3.0 MANZANAS), MAICILLO (1.0 MANZANA) Y 

LOROCO (1.0 MANZANA), por lo cual se requiere un volumen de agua de 9.342 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase inicial, 40.678 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 16.505 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
de floración/fructificación, regando por 20 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS, en las tres fases. 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en 
el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades 
de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y 
distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su 
reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 
el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2426 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere preserharse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sy  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE AMILCAR ROMERO MOREIRA, REPRESENTANTE DE TECNOVERDE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1101 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 

DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 

de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LOS MORALES, 

ubicado en cantón SAN JOSE DE LA MONTAÑA, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, 

usando agua de los POZOS DE PUNTERA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 52.50 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, por lo cual se requiere un volumen de agua de 24.75 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Realizar tres riegos por temporada. Después del 

riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, 

para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. 

Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 

regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y 

avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. PA. Sc. GIOSV~NY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3636 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv; 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE AMILCAR ROMERO MOREIRA, REPRESENTANTE DE TECNOVERDE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1102 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 

DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 

de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA 

MARINES, ubicado en cantón LAS ANONAS, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, 

usando agua de los JAGÜEY, RESERVORIO Y POZOS DE PUNTERA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 

Extensión de 175.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, por lo cual se requiere un volumen de agua 

de 147.066 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS 

LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Realizar tres riegos por 

temporada. Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día 

sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río 

disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el 

agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o 

como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 

agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. 

El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 

lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros 

con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING.6/I: Se. GIOSVA Y YURIET OL VA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3638 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.goEsv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por TOMASA MARINA BAIRES, C/P MARINA BAIRES, para riego, inscrita bajo el No. 

1128 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 

y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 31 DE ENERO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL ANGEL, ubicado en cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción 

de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO JALAPA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 330 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, por lo cual se requiere un 

volumen de agua de 75.29 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo, regando por 15 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después 

del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día 

domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye 

considerablemente. 'Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo 

explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. IVI. GIOSVANY URIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2007 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regentes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CARLOS ALEXANDER CHAVEZ JIMENEZ, para riego, inscrita bajo el No. 1131 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SANTA TERESA EL CASINO, ubicado en cantón SAN 

RAMON GRIFAL, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO AGUA 

CALIENTE, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.75 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA 

DE AZÚCAR, por lo cual se requiere un volumen de agua de 35.13 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas 

del cultivo, regando por 7.5 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 

seguirán las siguientes observaciones:. Realizar tres riegos por temporada. Después del riego, dejar que el agua 

pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las 

comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la 

conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y 

avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

NY YURIET OLIVA ARIAS 
R GENERAL 

EXP. 3295 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARCO ANTONIO ORELLANA, para riego, inscrita bajo el No. 1134 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 06 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble SAN FERNANDO, ubicado en cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción 

de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO LA JUTERA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, por lo cual se requiere un volumen 

de agua de 14.82 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 47.64 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 

desarrollo y 43.20 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 6 DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después 

del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día 

domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye 

considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo 

explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1943 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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Sc. GIOSV NY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURAYGANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ CISNEROS, para riego, inscrita bajo el No. 1136 

/ 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL JOCOTE, ubicado en cantón LA ESPERANZA, Jurisdicción 

de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO JALAPA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.496 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO (4.50 MANZANAS) Y MAICILLO 

(0.50 DE MANZANA), por lo cual se requiere un volumen de agua de 17.81 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

inicial, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 

seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua 

para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas 

porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el 

terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 

pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se 

podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. Reforestar el cauce del río, El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3055 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ALEJANDRO PALACIOS RUIZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE 

REGANTES "MADRE TIERRA", para riego, inscrita bajo el No. 1135 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro 

de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada el día 05 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble MADRE TIERRA, ubicado en cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de 

SAN VICENTE, usando agua de los RIOS JALAPA Y LA ORQUETA Y NACIMIENTO LA JUTERA, mediante el riego 

por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 23.975 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (17.0 MANZANAS), PASTO 

(12.0 MANZANAS), PLATANO (2.25 MANZANAS) Y LOROCO (3.0 MANZANAS), por lo cual se requiere un 

volumen de agua de 16.44 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 46.23 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

de desarrollo y 21.098 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 

de TODOS LOS DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después 

del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día 

domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye 

considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo 

explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán, extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

"' 
ING. M:Sc. GIOS ANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRE TOR GENERAL 

EXP. 907 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.g,ob.sv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CARLOS ALEJANDRO CHAVEZ JIMENEZ, para riego, inscrita bajo el No. 1154 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE FEBRERO DE 2014, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA ANTA TERESA, ubicado en cantón SAN RAMON 

GRIFAL, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO AGUA CALIENTE, 

mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, por lo cual 

se requiere un volumen de agua de 13.98 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas, regando por 24 HORAS, 

con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 

la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: 

Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el 

día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye 

considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo 

explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

GIOSV NY YURIET 011 A ARIAS 
DIRE OR GENERAL 

EXP. 2172 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.golasv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por CARLOS ALEXANDER CHAVEZJIMENEZ, para riego, inscrita bajo el No. 

1160 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 

y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón SAN RAMON GRIFAL, Jurisdicción de 

TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO AGUA CALIENTE, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 6.30 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, por lo cual se requiere 

un volumen de agua de 42.355 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo, regando por 36 HORAS, 

con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 

la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: 

Realizar tres riegos por temporada. Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para 

riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque 

el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. 

No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 

caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán 

extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 

Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 

de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 

sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 2172, PIEZA N°2 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua  al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MIRIAN AZUCENA HERNANDEZ DE ZAVALA, para riego, inscrita bajo el No. 788 
/ 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 05 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble SANTA AMALIA, ubicado en cantón SAN FERNANDO, 
Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO AGUA CALIENTE Y RIO EL 
LIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, por 

lo cual se requiere un volumen de agua de 40.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando por 

48 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes 

observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día 

sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río 

disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el 

agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o 

como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de 

agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. 

El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 

lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros 

con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

G. M"  c. GIOSVANY URIET IVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 1651 — B 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6, El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitare inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por PABLO GONZALEZ GONZALEZ, para riego, inscrita bajo el No. 797 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 31 DE ENERO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN FRANCISCO, ubicado en cantón SAN FRANCISCO, Jurisdicción 

de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO LOS OBRAJES O RIO FRIO, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, por lo cual se requiere 

un volumen de agua de 16.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando por 12 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después 

del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día 

domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye 

considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo 

explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVAN YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2671 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE EMILIANO RIVERA RIVERA, para riego, inscrita bajo el No. 800 / 2019 del 

Libro No. 01'/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 31 DE ENERO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO.  PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble ISMENDIA, ubicado en cantón SAN FRANCISCO ANGULO, Jurisdicción de 

TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO EL LIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, por lo cual se requiere un volumen de agua de 

16.87 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 3 HORAS, 43.13 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

de desarrollo y 44.46 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 6 DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después 

del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día 

domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye 

considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo 

explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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Sc. GIOSVAIILY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3875 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LIRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob,sv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE ANTONIO BARRERA SORTO, para riego, inscrita bajo el No. 802 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 31 DE ENERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble EL COPANTE, ubicado en cantón SAN JACINTO, Jurisdicción de TECOLUCA, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO SAN JACINTO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta 

una Extensión de 2.80 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO (2.0 MAMZANAS) Y MAICILLO (2.0 MANZANAS), 

para PASTO, se requiere un volumen de agua de 75.29 en todas las etapas del cultivo, regando por 6 HORAS, 

con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Para MAICILLO se requiere en volumen de agua de 15.53 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, 62.968 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 22.58 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final, regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS, en las tres fases. 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 

del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en 

el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades 

de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y 

distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 

a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su 

reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M A S!'. GIOSVANY YURIET 1 LIVA ARIAS 
n O' DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2140 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@magsob.sv  
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MINISTERIO DE DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARINA DINNA AMAYA VIUDA DE ALFARO, C/P MARINA DIGNA AMAYA DE 

ALFARO, para riego, inscrita bájo el No. 807 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con 

base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 

del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 

06 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 

de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL OJUSHTE, 

ubicado en cantón SAN RAMON GRIFAL, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando 

agua del RIO SAN RAMON, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTAREAS. Para 

cultivo de PASTO (3.0 MAMZANAS) Y MAICILLO (1.0 MANZANAS), para PASTO, se requiere un volumen de 

agua de 75.29 en todas las etapas del cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. 

Para MAICILLO se requiere en volumen de agua de 15.53 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 62.968 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 22.58 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final, regando por 3 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las 

siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego 

desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el 

caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el 

cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1535 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob,sv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por EMILIA DEL TRANSITO CORVERA DE CRUZ, para riego, inscrita bajo el No. 810 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE DICIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción de 

TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO EL LIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (0.50 DE MANZANA) Y MAICILLO (0.50 DE 

MANZANA), por lo cual se requiere un volumen de agua de 8.55 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 22.79 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 10.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final regando por 12 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las 

siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego 

desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el 

caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el 

cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFICO ESE. 

EXP. 2931 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES. GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 

por EDWIN ROLANDO PEREZ BERRIOS, para riego, inscrita bajo el No. 811 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del 

Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble SANTA MONICA, ubicado en cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de 

SAN VICENTE, usando agua del RIO AGUA CALIENTE, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión 

de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, por lo cual se requiere un volumen de agua de 7.92 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, 22.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 9.78 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, en las tres fases. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No 

utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las 

zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del 

agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 

todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. 

No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

NG. IOSVAN YURIET OLIVA ARIAS 
'DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2262 
AMRD 

Final Colonia. Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LIRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
❑iunicipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE SANTOS ESCOTO OSORIO, para riego, inscrita bajo el No. 816 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 05 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble LOMA LARGA, ubicado en Caserío LAS PAMPAS, Cantón EL CARAO, 

Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO JALAPA, mediante el riego 

por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.05 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, por lo cual se requiere un 

volumen de agua de 23.94 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando por 12 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después 

del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día 

domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye 

considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del 

río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo 

explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

1/1  

NG.',11/L Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2649 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por LUIS FERNANDO CORDOVA RODRIGUEZ, para riego, inscrita bajo el No. 817 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN ISIDRO PALOMAR, Jurisdicción 

de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO LA BOLSA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAICILLO, por lo cual se requiere un 

volumen de agua de 17.69 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 5 HORAS, 19.34 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase de desarrollo, regando por 12 HORAS y 18.42 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final 

regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 

seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua 

para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas 

porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el 

terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río 

pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se 

podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3666 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado rada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del seis de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por HERBERT MAURICIO RAMIREZ, APODERADO DE AGRICORP EL SALVAOR S. A. 

DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 938 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 31 

DE MARZO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA 

BENDICION, ubicado en cantón EL SOCORRO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, 

usando agua del RIO LA BOLSA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 28.0 HECTAREAS. 

Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, por lo cual se requiere un volumen de agua de 27.0 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase de desarrollo, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Se realizará tres riegos por temporada. Después del riego, 

dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el día domingo, para 

no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. 

Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 

regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico o como lo explica la ley de riego y 

avenamiento en su reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING.{ Sc. GI SVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3886 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.golmv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIA IRENE AGUIÑADA DE OSEGUEDA, para riego, inscrita bajo el No. 368 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 

la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2014, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA BRASILIA, ubicado en cantón EL TRILLO, Jurisdicción 

de USULUTAN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO SAN LUCAS, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 10.50 HECTAREAS. Para cultivo de PLATANO (3.0 MANZANAS), MAICILLO 

(4.0 MANZANAS) y PASTO (8.0 MANZANAS), Se requiere un volumen de agua de 42.0 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase inicial. Regando por 72 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar 

por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No 

talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar la misma. El presente permiso queda sujeto también 

a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 

de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 

en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

M Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 650 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable, (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

1 Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Marazano, cantón El Nlatazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 —.8211 /12; giosvany.oliva@nrag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ATILIO VIGIL, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE REGANTES 

EL CARAO, para riego, inscrita bajo el No. 1158 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con 

base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 

del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para 

uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble ASOCIACION 

EL CARAO, ubicado en cantón ANCHILA, Jurisdicción de CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, 

usando agua del RIO MENDEZ Y RIO EL CARAO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 

105.0 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (100.0 MANZANAS), MAICILLO (15.0 MANZANAS) Y PASTO (35.0 

MANZANAS), PARA MAIZ Y SORGO Se requiere un volumen de agua de 40.67 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase inicial, 128.11 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 139.90 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

de floración /fructificación. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA, en las tres fases. 

Para PASTO Se requiere un volumen de agua de 39.19 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo. 

Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No talar árboles 

cercanos a las fuentes de agua, ni contaminar las mismas. Después del riego, dejar que el agua pase en el río. 

Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. Dejar que el agua circule en el río los sábado y 

domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVANY YUR1ET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 665 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany. oliva@mag. gol). sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.o1iva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por TEODORO HERNANDEZ MARTINEZ, para riego, inscrita bajo el No. 486 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE FEBRERO DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL TULAR, ubicado en cantón SUBURBIOS, Jurisdicción de 

SENSEMBRA, Departamento de MORAZAN, usando agua del RIO LA PACAYA O LA MONTAÑA, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.175 HECTAREAS. Para cultivo de TULE, Se requiere un volumen 

de agua de 24.30 LITROS POR SEGUNDO. En todas las etapas del cultivo. Regando por 2 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar 

la misma. Después del riego, dejar que el agua pase en el río. El riego es de lunes a viernes de 6:00 a. m. a 6:00 

p. m. y no regar por noche. Dejar abiertas las compuertas el sábado desde la 12:00 del md. Hasta las 6:00 a. 

m. del día lunes. Regar hasta el mes de febrero, porque en marzo el nivel del rio disminuye. Mejorar la 

conducción y distribución del agua en el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1449 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 

municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@magr.gob.sv  

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JOSE CRISTOBAL MARTINEZ, para riego, inscrita bajo el No. 519 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-
2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el caserío PLAN DE LAS MESAS, cantón UPATORO, 

Jurisdicción de CHALATENANGO, Departamento de CHALATENANGO, usando agua del RIO CHACAHUACA, 

mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, Se requiere 
un volumen de agua de 1.42 LITROS POR SEGUNDO. En la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Tomando en cuenta la disponibilidad del agua, 
además de mantener el caudal ecológico aguas abajo. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni 
contaminar la misma. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

N OTIFIQUESE. 

EXP. 3475 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE LORENZO ARGUETA ARGUETA, para riego, inscrita bajo el No. 1169 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 06 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LOS CHORROS, ubicado en caserío LLANO ALEGRE, cantón CERRO EL COYOL, 

Jurisdicción de OSICALA, Departamento de MORAZAN, usando agua del RIO OSICALA, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua 

de 42.73 LITROS POR SEGUNDO. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar la misma. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVAN YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3641 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante • 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97.LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JOSE RUTILIO HERNÁNDEZ PORTILLO, EN REPRESENTACION DE JESUS 

ESTEBAN HERNÁNDEZ PORTILLO, para riego, inscrita bajo el No. 1170 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del 

Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 

PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo 

del inmueble EL PLANON, ubicado en caserío GUALCORO, cantón PAJUGUA ABAJO, Jurisdicción de 

GUATAJIAGUA, Departamento de MORAZAN, usando agua del RIO EL PUEBLO, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua 

de 45.334 LITROS POR SEGUNDO. Regando por 50 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni contaminar la misma. Después del riego, 

dejar que el agua pase en el río. El riego es de lunes a viernes de 6:00 a. m. a 6:00 p. m. y no regar por noche. 

Dejar abiertas las compuertas el viernes desde la 6:00 p. m. Hasta las 6:00 a. m. del día lunes. Regar hasta el 

mes de febrero, porque en marzo el nivel del rio disminuye. Mejorar la conducción y distribución del agua en 

el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 1936 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por RAQUEL RODRIGUEZ DE DEL CID, para riego, inscrita bajo el No. 951 / 2019 del Libro No. 01 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, 

en beneficio exclusivo del inmueble LLANO EL TAPESCO, PARCELA N° 136 , ubicado en cantón EL CAÑAL 

Jurisdicción de CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua del NACIMIENTO 

MONTEFRESCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.05 HECTAREAS. Para cultivo de 

PASTO, Se requiere un volumen de agua de 49.822 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 7 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 

efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente 

de agua, ni contaminar la misma. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 

al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 

anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3954 
AMRID 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.diva@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
1,  De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veinte de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CARLOS ROMEO AVELAR HERNANDEZ, REPRESENTANTE DE INVERSIONES SAN 

ILDEFONSO S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 70 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada el día 24 DE OCTUBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble HACIENDA SAN ILDEFONSO, ubicado en cantón SAN ILDEFONSO, Jurisdicción de CONCEPCION 

BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua de un NACIMIENTO S/N, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 195.804 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR (200.0 

MANZANAS) y LIMÓN (80.0 MANZANAS), Se requiere un volumen de agua de 150.0 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase inicial. Regando por 16 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS (2:00 p. m. a 4:00 a. m.). 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 

del caudal concedido. Para la Caña de Azúcar realizar tres riegos por temporada. No talar árboles cercanos a 

la fuente de agua, ni contaminar la misma. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4158 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e° LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por ENA EDITH CASTRO HERNANDEZ, C/P ENA MARGOTH CASTRO 

HERNANDEZ, para riego, inscrita bajo el No. 578 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, 

con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 

26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el 

día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL 

para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble 

HACIENDA EL ROSARIO, ubicado en cantón EL ROSARIO, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de 

AHUACHAPAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego por sistema MIXTO, hasta una 

Extensión de 2.10 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO. Se requiere un volumen de agua de 10.0 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de 

agua en el terreno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4152 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y(503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador.  

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ALEX ARMANDO RAMOS ARDON, para riego, inscrita bajo el No. 599 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 01 DE JULIO DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón FAYA, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de 

AHUACHAPAN, usando agua del RIO FAYA, mediante el riego por sistema MIXTO, hasta una Extensión de 0.70 

HECTAREAS. Para cultivo de PASTO. Se requiere un volumen de agua de 10.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

de floración /fructificación. Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Regar una vez a la semana. Suspender el riego en el mes 

de abril. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el 

terreno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de 

infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación 

de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni 

sábado ni domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 

este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 Inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. blOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

'DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4581 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento, (Art. 94 al 97 LRA) 

10, Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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INC. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por ORBELINA CABRERA VIUDA DE MAGAÑA, para riego, inscrita bajo el 

No. 602 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 

12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL PALMITO, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción 

de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO GUAYAPA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO. Se requiere un volumen de agua 

de 15.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: No realizar quemas de ningún 

cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No afectar a las comunidades 

con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación de los cercos 

y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río 

más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 490 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvarly.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANY IC,URIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

CYJELERNO DE 
EL SALVADOR 

INSCRIPCION 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por RIGOBERTO ESPINOSA, para riego, inscrita bajo el No. 606 / 2019 del Libro No. 

01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 31 DE OCTUBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble EL COCALITO, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción de JUJUTLA, 

Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO GUAYAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ. Se requiere un volumen de agua de 14.0 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase de floración/ fructificación. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 

DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido, Se seguirá las siguientes observaciones: No realizar quemas de ningún 

cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. Suspender el riego a partir del 

mes de marzo. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de 

infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación 

de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni 

sábado ni domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 

este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQU ESE. 

EXP. 519 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Adlatazano, cantón El Mataran°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET, LIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIFI1NO DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por MARIA NELY ASCENCIO DE AMAYA, para riego, inscrita bajo el No. 547 

/ 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada con 27 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL MANGUITO, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción 

de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO SUNZACUAPA, mediante el riego por 

sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS PEPINO (0.50 de 

MANZANA) Y PIPIAN (0.50 de MANZANA), lo cual requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR 

SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. No regar sábado y domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3710 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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GOBIERNO DE 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por MANUEL ALVAREZ CORADO, para riego, inscrita bajo el No. 632 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en caserío CHAGALAPA, cantón EL SACRAMENTO, 

Jurisdicción de SAN FRANCISCO MENENDEZ, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO 

CHAGALAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.28 HECTAREAS. Para cultivo de 

PASTO. Se requiere un volumen de agua de 8.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 

4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 

efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 

observaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua 

en el terreno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de 

infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación 

de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M.iSc. GIOS NY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3287 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De h presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@magzob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por NOE ABRAHAM LARA GUEVARA, para riego, inscrita bajo el No. 691 / 2019 del Libro No. 01 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 08 DE JULIO DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 

PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo 

del inmueble HACIENDA CATARINA, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción de JUJUTLA, 

Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO GUAYAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 1.225 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO. Se requiere un volumen de agua de 25.0 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el 

sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. Suspender el riego desde el 01 de abril. No afectar 

a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y 

reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar 

al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

i/ 

ING. GIOSVANY YU IET OLIVA 2RIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4593 - AWIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienés nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oli va@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING MiSc. GIOSVANY URIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ROSA ABREGO, para riego, inscrita bajo el No. 883 / 2019 del Libro No. 01 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 14 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA ESPERANZA, ubicado en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción 

de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO GUAYAPA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.10 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO. Se requiere un volumen de agua 

de 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: No realizar quemas de ningún 

cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No afectar a las comunidades 

con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación de los cercos 

y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río 

más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 525 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosstany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



`ING. M. Sc. GIOSV NY YURIET OLIVA ARIAS 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE JUAN RIVAS LEMUS, para riego, inscrita bajo el No. 987 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble CONACASTE, ubicado en cantón CARA SUCIA, Jurisdicción de SAN 

FRANCISCO MENENDEZ, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO CARA SUCIA, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO. Se requiere un volumen 

de agua de 6.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de 

riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: No realizar quemas 

de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No afectar a las 

comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y 

reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar 

al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3074 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202.— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 Inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 -8202 y (503) 2202 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por LUIS ALFREDO MATA ZUNIGA, para riego, inscrita bajo el No. 1130 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón SAN JOSE EL NARANJO, Jurisdicción de 

JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO EL NARANJO, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO Y MAIZ. Se requiere un volumen 

de agua de 2.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de 

riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: No realizar quemas 

de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No afectar a las 

comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y 

reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar 

al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

,\\ 

25c. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2105 - A - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servidos técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario, Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Mataran°, cantón El Marazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MIGUEL ANGEL QUIÑONEZ BORJA, REPRESENTANTE DE LA COOPERATIVA DE 

PRODUCCION AGROPECUARIA EL MILAGRO MONTE HERMOSO DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 1153 

/ 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL MILAGRO, ubicado en cantón MONTE HERMOSO, 

Jurisdicción de TACUBA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO EL NARANJO, mediante el 

riego por GOTEO Y ASPERSION, hasta una Extensión de 4.20 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (5.50 

MANZANAS) Y OKRA (0.50 MANZANAS). Se requiere un volumen de agua de 8.0 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase de floración /fructificación. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el 

sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. 

Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los 

ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para 

no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El presente permiso queda sujeto también a 

las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2104 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5, La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de. los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato med dor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. GIOSVAN YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por BERTA ALICIA MORAN DE ESCOBAR, ARRENDANTE DE JORGE ABREGO, para 

riego, inscrita bajo el No. 1155 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo 

dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 

DE OCTUBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JORGE, ubicado 

en cantón GUAYAPA ABAJO, Jurisdicción de JUJUTLA, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO 

GUAYAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA 

DE AZUCAR. Se requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 

12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 

observaciones: No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua 

en el terreno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de 

infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. Suspender el 

riego a partir de marzo de 2020. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, 

para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El presente permiso queda sujeto también 

a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 

de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 

en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1348 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ABELARDO LOPEZ LOPEZ, para riego, inscrita bajo el No. 627 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL QUEQUEISQUE, ubicado en cantón EL SACRAMENTO, Jurisdicción 

de SAN FRANCISCO MENENDEZ, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO QUEQUEISQUE, 

mediante el riego por sistema MIXTO, hasta una Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO. Se 

requiere un volumen de agua de 5.67 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 6 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: No 

realizar quemas de ningún cultivo. Regara los días martes de 6:00 a. m. a 12:00 md. Suspender el riego desde 

el 01 de marzo de 2020. Mejorar el sistema de conducción y distribución de agua en el terreno. No afectar a 

las comunidades con la falta de agua. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración del agua y 

reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. La programación de riego puede variar 

al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. No regar ni sábado ni domingo. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

UIRECTOR GENERAL 

EXP. 1494 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas: (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvanvoliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



M. Sc. GIOSVAN YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CATALINA BEATRIZ IBARRA DE GHAZARIAN, para riego, inscrita bajo el No. 717 

/ 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE FEBRERO DE 2019, esta 

DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para 

la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL AMATAL, ubicado en el cantón 

EL SACRAMENTO, Jurisdicción de SAN FRANCISCO MENENDEZ, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua 

del RIO SACRAMENTO, mediante el riego por sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 8.40 HECTAREAS. 

Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 10.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de 

desarrollo del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS, Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. No regar sábado y domingo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 548 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes, a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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INSCRIPCION o 5r LIBRO  PAGINA —515 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por RAUL ANTONIO RAMIREZ MEJIA, REPRESENTANTE DE CELIA 

DOLORES CASTRO DE RAMIREZ, para riego, inscrita bajo el No. 463 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro 

de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada con 01 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble EL MOJON, ubicado en el cantón EL ESCALON, Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de 

AHUACHAPAN, usando agua del RIO SUNZACUAPA, mediante el riego por sistema GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 20.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 

del caudal concedido. No regar sábado y domingo. Suspender el riego desde el mes de marzo de 2020. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3707 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvanymliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia 'razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



1NG. M. Sc. GIOSVANN YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSCRIPCION .c9.5".3 LIBRO PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por RODOLFO MENDEZ, para riego, inscrita bajo el No. 526 / 2019 del Libro No. 01 

/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada con 27 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ESCALON, Jurisdicción de GUAYMANGO, 

Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO SUNZACUAPA, mediante el riego por sistema 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS, lo cual requiere un volumen 

de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del cultivo, regando por 4 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No regar sábado y domingo. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3687 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Seiyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes .a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura'y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua'  l Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.g0b.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION O SC LIBRO .10-3 PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por ABRAHAM HERIBERTO RAMIREZ MEJIA, para riego, inscrita bajo el 

No. 527 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 

12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada con 27 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ESCALON, Jurisdicción de 

GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO SUNZACUAPA, mediante el riego por 

sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un 

volumen de agua de 35.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, regando por 24 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No regar sábado y domingo. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3680 
AMRD 

Fin-al Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LISA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 059 LIBRO —̀ 3 PAGINA 0 5" y 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

a las siete horas, cincuenta minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JULIO CESAR MENDEZ VALENCIA, para riego, inscrita bajo el No. 540 

/ 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO ,y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada con 22 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble TAPAHUASHUYA, ubicado en el cantón EL ESCALON, 

Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO TAPAHUASHUYA, 

mediante el riego por sistema GRAVEDAD Y BOMBEO, hasta una Extensión de 2.10 HECTAREAS. Para cultivo 

de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 8.60 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del 

cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Regara 

por 2 días seguidos durante 12 horas, de (6:00 a. m. a 6:00 p. m.). No regar sábado y domingo. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2974 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas, Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Nlatazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por AGRIPINA AMPARO VALENCIA DE MENDEZ, para riego, inscrita bajo el No. 559 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad ,al 

informe de la inspección de Ley practicada con 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO, PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón CAUTA ARRIBA, Jurisdicción de 

GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO CAUTA, mediante el riego por sistema 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.60 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de 

agua de 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo del cultivo, regando por 48 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. No regar sábado y domingo. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

.55  
tt 

Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2571 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riega 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



M. Sc. GIOSVANY URIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPEION O 5 9. LIBRO _12—  .3 PAGINA 
c5  G.= ctsp 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ROSA MARINA MENDEZ DE CASTRO, para riego, inscrita bajo el No. 560/ 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada con 30 DE OCTUBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón CAUTA ARRIBA, Jurisdicción de 

GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO CAUTA, mediante el riego por sistema 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (1.0 MANZANA) Y PASTO (3.0 

MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 20.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo 

del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 MAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Suspender 

el riego desde el mes de marzo de 2020, No regar sábado y domingo, El presente permiso queda sujeto también 

a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 

de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4297 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las agua. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección, (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Mataran°, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503} 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
*De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CARLOS ESCOBAR SANDOVAL, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA SAN FRANCISCO CALIFORNIA DE R. 1„ para riego, inscrita 

bajo el No. 567 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el 

Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL 

de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada con 28 DE FEBRERO DE 2019, esta 

DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para 

la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble COOPERATIVA CALIFORNIA DE R. L., ubicado en 

cantón EL ROSARIO, Jurisdicción de GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO EL 

ROSARIO, mediante el riego por GRAVEDAD Y ASPERSION, hasta una Extensión de 17.50 HECTAREAS. Para 

cultivo de PASTO (20.0 MANZANAS) y MAIZ (5.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 20.0 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase floración /fructificación de los ciclos de los cultivos. Regando por 24 HORAS, 

con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS, Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 

de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 

recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de 

la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No regar sábado ni domingo. Colocar medidor o 

caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que 

se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 

dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art, 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 

anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVIyARIAS 
DIRECTO 

EXP. 735 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag,gob.sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e' LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FELIPE HERNAN GARCIA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE REGANTES 

SAN JOSE LOS PLATANARES, para riego, inscrita bajo el No. 568 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada con 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble AR'S SAN JOSE LOS PLATANARES, ubicado en cantón PLATANARES, Jurisdicción de GUAYMANGO, 

Departamento de AHUACHAPAN, usando agua del RIO COPINULA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta 

una Extensión de 210.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO (250.0 MANZANAS), FRUTALES (25.0 MANZANAS) 

y CEREALES (25.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 250.0 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase de desarrollo de los ciclos de los cultivos. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS 

DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un 

sistema más eficiente coma por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar 

quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de 

no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de 

la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de 

agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

INu. 
11  
M. Sc. GIOSVAIIIY YURIET OLI ARIAS 

c DIRECTO GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.pob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ELADIO AMILCAR PAREDES PEREZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE 

REGANTES DOS RIOS, SHISHICASAPA Y HOJA DE SAL, para riego, inscrita bajo el No. 76 / 2019 del Libro No. 01 

/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 26 DE FEBRERO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble ASOCIACION DOS RIOS, ubicado en cantón EL GUAJE # 2, 

Jurisdicción de SANTO TOMAS, Departamento de SAN SALVADOR, usando agua de los RIOS SHISHICASAPA Y 
HOJA DE SAL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 9.80 HECTAREAS. Para cultivo de 

GÜISQUIL (7.0 MANZANAS), MORA (2.0 MANZANAS), CILANTRO (1.0 MANZANA), PEREJIL (1.0 MANZANA) Y 

ESPINACA (3.0 MANZANAS); lo cual requiere un volumen de agua de 10.26 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

inicial, 34.21 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 30.79 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. 

Regando 42 HORAS, con frecuencia de CADA 4 DIAS en las tres fases de los ciclos de cultivo. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. OBSERVACIONES: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No utilizar el agua para riego 

desde el día sábado hasta el día domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas bajas porque el caudal 

del río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. Para 

compensar el agua utilizada, construir obras de infiltración de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se 

está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 

General de la Ley de Riego y Avenamiento en su Reglamento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua 

mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar el cauce del río. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

c. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
oc .,./ DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2562 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas.. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y..(Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



17-r)>N 
Dr- ORD4  

A‘C, AS 

0  
P — 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

G0131Fla NO DE 
ELe r  VADOR 

INSCRIPCION 6:3 LIBRO 6 3 PAGINA  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por SALVADOR ANTONIO CROSS VIDES, para riego, inscrita bajo el No. 88 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble MIRAFLOR, ubicado en cantón EL FOLLAJE, Jurisdicción de EL 

PORVENIR, Departamento de SANTA ANA, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el riego por 

GOTEO, hasta una Extensión de 28.0 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, Se requiere un volumen de agua de 

47.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de 

TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 

la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

G. M. Sc. GIOSVAN YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 2803 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giowany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION Gy LIBRO 3 PAGINA 65 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ROBERTO MELÉNDEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE REGANTES RIO 

SAN SIMON, para riego, inscrita bajo el No. 731 / 2019 del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con 

base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 

del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 

30 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para 

uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AR'S SAN 

SIMON, PLAYON N°  5, ubicado en cantón LOS HORCONES, Jurisdicción de MERCEDES UMAÑA, Departamento 

de USULUTAN, usando agua del RIO SAN SIMON, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 

52.50 HECTAREAS. Para cultivo de PLATANO (40.0 MANZANAS) y MAIZ (35.0 MANZANAS), Para PLATANO, se 

requiere un volumen de agua de 47.709 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando 

por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. Para MAIZ se requiere un volumen de agua de 12.37 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 38.99 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia 

del ciclo del cultivo y 42.58 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, 

con frecuencia de riego de CADA DIA, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 

observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un 

uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Mejorar el sistema de conducción y 

distribución de agua en el terreno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua 

del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de 

conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Compensar 

el agua utilizada con obras de infiltración del agua y reforestación de los cercos y la cuenca de los ríos y arroyos 

de invierno. presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

confórmidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

A;sr .,s,kr5 itie 
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CL ING7. Sc. GIOSVAN YURIET OLIVA ARIAS 
\\,6.2,,,y74)Eci.,R .O.">yy" -b DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3312 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras a modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11, En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por RUTILIO ARNULFO BARAHONA BATRES, REPRESENTANTE DE LA 

ASOCIACION COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "LA PRESA" DE R. L., para riego, inscrita bajo 

el No. 792 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 

10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 

misma y de conformidad al informe .de la inspección de Ley practicada el día 13 DE NOVIEMBRE DE2017, esta 

DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para 

la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble COOPERATIVA LA PRESA, ubicado en el cantón LA 

PRESA, Jurisdicción de EL CONGO, Departamento de SANTA ANA, usando agua del NACIMIENTO EL 

CHUPADERO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 84.0 HECTÁREAS. Para cultivo de 

CAÑA DE AZUCAR, lo cual se requiere un volumen de 40.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo 

del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 

recomienda dar 2 riegos por temporada del cultivo. Regaran de lunes a viernes. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

NG. M. Se. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3514 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  • 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso' concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a marzo de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CATARINO GONZALEZ PEREZ, para riego, inscrita bajo el No. 798 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL PATO, ubicado en cantón EL CARMEN, Jurisdicción de EL 

CARMEN, Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por sistema 

MIXTO, hasta una Extensión de 0.175 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua de 

8.38 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 15.10 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 10.06 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 2 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS. En las 

tres fases. Regara los días miércoles y sábado de 12:00 md. A 2:00 p. m. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

/ T'OS.  \ a 
G. M. Sc. GIOSVAMY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4176 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Maraeano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cancón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JORGE ALBERTO MARTEL POCASANGRE, para riego, inscrita bajo el 

No. 894 / 2019 del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 

12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 

y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 31 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón SUBURBIOS, Jurisdicción de JUTIAPA, 

Departamento de CABAÑAS, usando agua del RIO SAN CRISTOBAL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta 

una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, Se requiere un volumen de agua de 49.28 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, con frecuencia dé riego de CADA S DIAS. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

/J 

)"TNO •Sc.-IVI Sc GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3889 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por JOSE MARCELINO RAMIREZ HERNANDEZ, para riego, inscrita bajo el No. 962 / 2019 del Libro 

No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón EL CARMEN, Jurisdicción de EL CARMEN, 

Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de a 126 HECTAREAS. Para cultivo de AYOTE, Se requiere un volumen de agua de 1.66 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial 193 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 111 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. En las tres fases. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4426 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 

10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales yen 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de 

asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por PEDRO MUÑOZ ARTIAGA, para riego, inscrita bajo el No. 964 / 2019 del Libro 

No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en cantón VERACRUZ, Jurisdicción de EL ROSARIO, 

Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 0.294 HECTAREAS. Para cultivo de AYOTE, Se requiere un volumen de agua de 3.87 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, 9.17 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 7.26 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. En las tres fases. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Tomando en cuenta la disponibilidad de agua al 28 de febrero de 2019. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4302 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany. oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,. Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a febrero 

de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JAYME ARNOLDO IRAHETA ESCOBAR, para riego, inscrita bajo el No. 965 / 2019 

del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 04 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble FINCA TAQUILLO, ubicado en cantón TAQUILLO, Jurisdicción de CHILTIUPAN, 

Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RIO TAQUILLO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de LIMON, Se requiere un volumen de agua de 26.47 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2.50 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

\1,C£ oUR <> 
s 

ING.;'4c. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
girr 

kap'  CM! G-\\''.9:,: DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4171 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2, Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 .- 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

* * * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

 

   

INSCRIPCION 9-) LIBRO 53 PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por EDWIN ALEXANDER FLORES AGUILAR, APODERADO DE CARLOS ANTONIO 

MENDOZA AGUILAR Y MARIA DE JESUS MELENDEZ DE MENDOZA, para riego, inscrita bajo el No. 986 / 2019 

del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada con 25 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LA PRESA, ubicado en cantón ACHICHILCO, Jurisdicción de SAN VICENTE, 

Departamento de SAN VICENTE, usando agua del NACIMIENTO LA PRESA, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 8.40 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de 

agua de 51.12 LITROS POR SEGUNDO, regando por 36 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, en la 

fase inicial del ciclo del cultivo. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas ,y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se 

seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua utilizada con obras de 

infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de 

ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la 

zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal 

de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 

caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua 

utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está 

regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 

General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del 

ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. El presente permiso queda sujeto también a 

las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

óoC , 

¡NO y Sc. GIOSVAIelY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; piosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA, REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

CHAP S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1071 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 

artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 

Ley practicada el día 30 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble EL CONACASTE, ubicado en cantón CANGREJERA, Jurisdicción de LA LIBERTAD, Departamento de LA 

LIBERTAD, usando agua del RIO TIHUAPA, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 7.0 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR; lo cual requiere un volumen de agua de 3.01 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 24 HORAS, con frecuencia de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se recomienda tres riegos por temporada. No realizar quemas al cultivo y se recomienda regar los 

productos químicos con drones. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 

dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 

anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. N OTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4506 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@miag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARCOS ANTONIO RENDEROS DELGADO, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA EL BOSQUE DE R. L, para riego, inscrita bajo el No. 1075 / 

2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 30 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL TRIUNFO, ubicado en cantón EL TRINFO, 

Jurisdicción de SANTA TECLA, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RIO SACASYL Y RIO CHILAMA, 

mediante el riego por GOTEO, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS (PEPINO, 

TOMATE Y EJOTE EN RELEVO (10 MANZANAS)); lo cual requiere un volumen de agua de 1.62 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, 4.73 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 4.80 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final. Regando 12 HORAS, con frecuencia de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3019 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 —8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por LORENZO LOPEZ LOPEZ, para riego, inscrita bajo el No. 1110 / 2019 del Libro 

No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón EL CARMEN, Jurisdicción de EL CARMEN, 

Departamento de CUSCATLAN, usando agua del RIO MUCUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de AYOTE Y EJOTE, Se requiere un volumen de agua de 4.62 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, 10.92 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 8.64 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. En las tres fases. 

Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la'disponibilidad 

del caudal concedido. Tomando en cuenta la disponibilidad de agua al 28 de febrero de 2019. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4386 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, . 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 

10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales yen 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Rega ntes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de 

asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 

 

LIBRO 3,  PAGINA ;96 

      

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del cuatro de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por VICTOR JOSE UMAÑA HEREDIA, para riego, inscrita bajo el No. 1129 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 

RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA EL CIPRES, ubicado en cantón EL LIMO, Jurisdicción de 

METAPAN, Departamento de SANTA ANA, usando agua del RIO LA CHORRERA Y EL INJERTO, mediante el riego 

por ASPERSION Y GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de CAFÉ (2.0 MANZANAS), 

PASTO (2.50 MANZANAS) y FORESTALES (0.50 de MANZANA), Se requiere un volumen de agua de 17.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. No talar árboles cercanos a la fuente de agua, ni Contaminar la misma. Regar hasta el 28 de 

febrero de 2020. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTI Fl QU ESE. 

M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4139 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor.  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 

10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales yen 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entretodos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de 

asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del siete de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA, REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1060 / 2019 del Libro No. 01 

/ 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 

de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el 

riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR; lo cual 

requiere un volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 15 HORAS, con 

frecuencia de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda tres riegos por temporada. observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 

recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Se 

recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 

de los agricultores vecinos. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando 

para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego y reforestar la zona alrededor del 

pozo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4495 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del siete de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE AGRICOLA 

INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 89 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO ,Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 16 DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO 

NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un 

volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Regando por 15 

HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 

efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 

temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se 

recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 

de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a l0 largo 

de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está 

utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4495 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2020 a marzo de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del siete de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MARIO MIGUEL ALFARO RIVAS, para riego, inscrita bajo el No. 696 / 2019 del 

Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en los Artículos 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos del 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE MARZO DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble CHAGUANTIQUE I, ubicado en cantón EL SITIO, Jurisdicción 

de PUERTO EL TRIUNFO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante el 

riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR; lo cual 

requiere un volumen de agua de 20.495 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial; 52377 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase intermedia y 25.05 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando 35 HORAS, con 

frecuencia de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda tres riegos por temporada. observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 

recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de 

drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. Colocar medidor o 

caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que 

se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos químicos con drones. Compensar el agua 

utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la zona alrededor del pozo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 

agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras .y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidortotalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, 

CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del siete de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. 

A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 707 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 

al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 12 

DE FEBRERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA 

CON FINES DE RIEGO, para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble SISIGUAYO, ubicado en cantón 

CALIFORNIA, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, 

mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 14.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual 

requiere un volumen de agua de 23.911 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 61.106 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase intermedia y 29.225 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 60 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 

observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 

la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen maclurantes o 

herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. 

Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 

cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando 

se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 

General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No regar sábado ni domingo. La programación de riego puede variar 

al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto también 

a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 

y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mosmo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202.-8210; giosvany.olivacamaa.gob.sv   

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del siete de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JOSE BORIS MARTINEZ MELENDEZ, para riego, inscrita bajo el No. 562 / 2020 

del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 DE OCTUBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-

2021, en beneficio exclusivo del inmueble LOS CHAGÜITES, ubicado en cantón ANTIGUO TEPETITAN, 

Jurisdicción de TEPETITAN, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO EL FLOR, mediante el riego 

por GOTEO, hasta una Extensión de 0.70 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS, lo cual requiere un volumen 

de agua de 6.288 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 193152 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

intermedia y 118016 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego 

de CADA 4 DIAS. En Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar 

con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No 

realizar quemas de ningún cultivo. Reforestar bosques de galería. La programación dé riego puede variar al 

bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. Compensar el agua extraída para 

riego con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los 

ríos. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Devolver el excedente de agua utilizada al cauce del 

río. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad 

a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros 

con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

n \I ING M. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4672 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany. oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del siete de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN PABLO CHICAS BATRES, para riego, inscrita bajo el No. 35 / 2020 del Libro 

No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 05 DE DICIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL SALTO, ubicado en cantón SANTA BARBARA, Jurisdicción de 

TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RIO LA BOLSA, mediante el riego por ASPERSION, 

hasta una Extensión de 52.50 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZOCAR, lo cual requiere un volumen de 

agua de 33.0 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del cultivo, regando por 16 HORAS, con frecuencia de 

riego de TODOS LOS DIAS. Realizando tres riegos por temporada. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso 

queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 

Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2523 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. VI para riego, inscrita bajo el No. 700 / 19 del Libro No. 01 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 26 DE MAYO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL PARAISO, ubicado en cantón BUENA VISTA, Jurisdicción de 

USULUTAN, Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO EL MOLINO, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 14.70 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAFt, lo cual requiere 

un volumen de agua de 6.93 LITROS POR SEGUNDO, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 

TODOS LOS DIAS, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres 

riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar 

el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 

invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 

otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 

consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 

bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 

emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 

río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 

11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje 

de la corriente. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQU ESE. 
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. Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4600 
AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matanno, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuatse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

11 El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mariosuerra@mag.gob.sy  

*De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN PABLO ROMERO BELTRAN, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE 

REGANTES AGROPECUARIOS "SAN RAFAEL", para riego, inscrita bajo el No. 776 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 08 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN RAFAEL, ubicado en el cantón PENITENTE ABAJO, Jurisdicción 

de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de los RIOS ULAPA Y ACOMUNCA, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 129.50 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, MAIZ, CHILE, 

LOROCO, FRIJOL Y MANGO. Lo cual requiere un volumen de agua de 102.64 LITROS POR SEGUNDO, en la 

etapa inicial, 229.92 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa de desarrollo y 123.17 LITROS POR SEGUNDO, en la 

etapa final, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego TODOS LOS DIAS, en las tres fases. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirán las siguientes observaciones: Después del riego, dejar que el agua pase en el río. No 

utilizar el agua para riego desde el día sábado hasta el domingo, para no afectar a las comunidades de las zonas 

bajas porque el caudal en el río disminuye considerablemente. Mejorar la conducción y distribución del agua 

en el terreno. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo del todo el 

río pase un caudal ecológico, de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11 

no se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. Reforestar el cauce del río. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se 

está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda 

regar los productos químicos con drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 

reforestar los cercos y la zona alrededor del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 

consumo humano'. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 467 — AMRD 
!si ING. Sé. GIOS ANY YURIET OLIVA ARIAS 

t.' A 
DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 701 / 

19 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 

de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 26 DE MAYO DE 2021, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 

Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble EL MARILLO, ubicado en cantón LA CANOA, 

Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante 

el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.25 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR; lo cual 

requiere un volumen de agua de 3.675 LITROS POR SEGUNDO, regando por 24 HORAS, con frecuencia de 

riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos dé la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres 

riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar 

el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 

invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 

otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 

consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 

bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 

emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4599 
AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvanyuliva®mag.gob.sv  

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

5. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob.sv  

*De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno, Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JORGE ALBERTO RAMOS HENRIQUEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE 

REGANTES ESCUINTLA, para riego, inscrita bajo el No. 716 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada el día 05 DE OCTUBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble AR'S ESCUINTLA, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO ACOMUNCA Y RIO ULAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 47.60 HECTAREAS. Para cultivo de. PASTO (14.0 MANZANAS) Y MAIZ (54.0 

MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua para MAIZ de 14.013 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

inicial del ciclo del cultivo, 61.017 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo del ciclo del cultivo y 24.757 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA DIA. Para PASTO, se requiere un volumen de agua de 56.66 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas 

del cultivo. Regando por 56 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y` efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 

recomienda: Terminadas las horas de riego asignadas devolver el volumen de agua tomado para el riego al 

cauce del río. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo 

humano. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua en el terreno. No debe regarse sábado ni 

domingo para no afectar a las comunidades con la falta de agua. No realizar quemas de ningún cultivo. 

Compensar el agua extraída para riego con obras de conservación de suelos y agua, además de reforestar los 

bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. El presente permiso queda sujeto también a 

las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1206 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 706 / 19 del Libro No. 01 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 26 DE MAYO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble SAN DIONISIO, ubicado en cantón IGLESIA VIEJA, Jurisdicción de 

SAN DIONISIO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego 

por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 11.90 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual 

requiere un volumen de agua de 8.33 LITROS POR SEGUNDO, regando por 24 HORAS, con frecuencia de 

riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial del ciclo del cultivo. Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres 

riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar 

el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 

invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar 

otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 

consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de 

bombeo para llevar registr10 de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 

emergencia. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4603 

AM RD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvanvoliva@mag.gob.sv  

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizadotada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; giosvany.oliva@mag.gob3V 

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por FIDEL MOLINA VASQUEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION COOPERATIVA 

DE PRODUCCION AGROPECUARIA "MORAZAN" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 815 / 2019 del Libro 

No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA CORRAL VIEJO, ubicado en cantón EL AMATE, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAN ANTONIO, mediante el 

riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 21.0 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ, lo cual requiere un 

volumen de agua de 18.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regando por 24 HORAS. 

41.10 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 21.30 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase final del ciclo del cultivo. Regando por 48 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en las dos 

fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad clirnática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un 

sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar 

quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 

de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. No regar sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el 

agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos 

y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA? GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por LUCIO ESCOBAR, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION COOPERATIVA DE 

PRODUCCION AGROPECUARIA "EL RECUERDO" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 1104 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada el día 14 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble COOPERATIVA EL RECUERDO, ubicado en cantón LAS TABLAS, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO ACOMUNCA, mediante el riego 

por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 20.30 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ Y MAICILLO, lo cual requiere 

un volumen de agua de 9.383 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 38.384 LITROS POR SEGUNDO, en la 

fase intermedia y 13.648 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de 

riego de CADA DIA, en las tres fases. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se 

recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del 

recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 

siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de 

la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por 

ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No regar sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. 

Compensar el agua extraída para riego con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, 

reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVA Y YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 695 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag. gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por FABIO HERBERT MARQUEZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "EL NILO DOS" DE R. L. para riego, inscrita bajo el No. 1124 

/ 2019 del Libro No. 02 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 DE MARZO DE 2019, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble ACPA EL NILO 2, ubicado en cantón LAS TABLAS, Jurisdicción 

de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una Extensión de 28.0 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 75.298 

LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo, regando por 120 HORAS, con frecuencia de riego de 

CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Debido a las condiciones de falta 

de agua, regará desde el domingo a las 8:00 a. m. has el día lunes a las 6:00 a. m. Se recomienda regar con un 

sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar 

quemas de ningún cultivo. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 

de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 

Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con 

obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No 

afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. Sc. GIOSVANY URIET OLIVA ARIAS 
?or; 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 1367 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido Yvalor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por VICTOR PONCE FLORES, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION COOPERATIVA DE PRODUCCION 

AGROPECUARIA "LA PRADERA" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 1132 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, 

del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble COOPERATIVA LA PRADERA, ubicado en cantón SAN MARCOS DE LA CRUZ, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO EL ESPINO, mediante el riego 

por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 15.38 HECTAREAS. Para cultivo de MAIZ (6.0 MANZANAS), MAICILLO 

(4.0 MANZANAS) Y PASTO (12.0 MANZANAS); lo cual requiere un volumen de agua de 25.40 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, 63.14 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 34.19 LITROS POR SEGUNDO, 

en la fase final. Regando por 72 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, en las tres fases. Sin que se 

pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como 

por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. No 

utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 

extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. No 

regar sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego con obras de 

infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. No afectar a 

las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por MANUEL ANTONIO SUAREZ COREAS, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA "LA FORTUNA" DE R. L., para riego, inscrita bajo el No. 815 

/ 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 

de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 

conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 13 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN 

GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA BONANZA, ubicado en cantón LA LUCHA, 

Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO EL CALLEJON Y RIO LAS 

MARIAS, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 17.50 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA 

DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.136 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del 

cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. Sin que se pueda garantizar por 

condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizar 

tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más 

eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de 

ningún cultivo. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 

río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 

No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 

corriente. No regar sábado ni domingo. Reforestar bosques de galería. Compensar el agua extraída para riego 

con obras de infiltración del agua, de conservación de suelos, reforestación de cercos y de cuencas de los ríos. 

No afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2091-- AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de laS aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por CESAR ARTURO BAUTISTA VILLAFUERTE, APODERADO DE GREEN ENERGY S. A. 

DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 715 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 

DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 

de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LOTE NUMERO 4 

"CONCEPCION JALPONGA", ubicado en cantón CONCEPCION JALPONGA, Jurisdicción de SANTIAGO 

NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO LOS MEDRANOS, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 23114 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR (23.0 MANZANAS) 

Y CACAO (10.02 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua para CAÑA DE AZUCAR de 13.53 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. Para CACAO 

se requiere un volumen de agua 34.295 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 44 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por 

temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar 

los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 

comunidades con la falta de agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está 

utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar 

los productos químicos con drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar 

los cercos y la zona alrededor del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de 

riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El 

presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 

mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4311 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.ollva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE REPRESENTANTE DE SERVICIOS 

AGROINDUSTRIALES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 723 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del 

Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 

y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 16 DE FEBRERO DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble "HACIENDA MORAZAN", ubicado en cantón EL AMATE, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAN ANTONIO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 

Extensión de 55.94 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 

53.24 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS 

DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos y la cuenca de 

los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 

herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 

agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar 

un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos químicos con 

drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la zona alrededor 

del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 

caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

Inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3309 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE REPRESENTANTE DE SERVICIOS 

AGROINDUSTRIALES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 724 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del 

Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y-AVENAMIENTO 

y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 

de Ley practicada el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 

PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo 

del inmueble "HACIENDA PRADERA", ubicado en cantón EL AMATE, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAN ANTONIO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una 

Extensión de 58.80 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 

55.90 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 20 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS 

DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos y la cuenca de 

los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 

herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 

agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar 

un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos químicos con 

drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la zona alrededor 

del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 

caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3304 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 

AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 728 / 2019 

del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL 

RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-

2020, en beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II. ubicado en cantón CONCEPCION JALPONGA, 

Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO LOS MEDRANOS, 

mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 5.572 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE 

AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 28.095 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 

32 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 

y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará 

tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 

cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. 

No afectar las comunidades con la falta de agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua 

que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se 

recomienda regar los productos químicos con drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 

agua y reforestar los cercos y la zona alrededor del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 

programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el 

consumo humano. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este 

de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 

perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 4309 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 -- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag. gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal..(101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@naag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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INSCRIPCION   LIBRO 53 PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LUCIO FEDERICO MARTINEZ JOVEL, REPRESENTANTE LEGAL DE 
AGROINVERSIONES SOTO REYES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 779 / 2019 del Libro No. 01 / 
2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 04 DE JULIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 

PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo 

del inmueble LAS TABLAS, ubicado en cantón LAS TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de 
LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 52.50 
HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 44.12 LITROS POR 
SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DIA. Sin 

que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 

caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 

observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o 

arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 

afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. Colocar 

medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar u'n registro del 
agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos químicos con drones. Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la zona alrededor del pozo. No afectar 

las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 

agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto también a las 

condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de 

Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en 

el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 3467 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por LUCIO FEDERICO MARTINEZ JOVEL, REPRESENTANTE LEGAL DE 

AGROINVERSIONES SOTO REYES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 781 / 2019 del Libro No. 01 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 13 DE DICIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LAS TABLAS, ubicado en cantón LAS TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 

Extensión de 17.50 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 

22.136 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 

de CADA DIA. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá las 

siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos y la cuenca de 

los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 

herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 

agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar 

un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos químicos con 

drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la zona alrededor 

del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 

caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 1908 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@malgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada porJUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE 

C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 945 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 

practicada el día 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble "LOS LIMONES II", ubicado en cantón CONCEPCION JALPONGA, Jurisdicción de SANTIAGO 

NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO LOS MEDRANOS, mediante el riego por 

ASPERSION, hasta una Extensión de 7.70 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un 

volumen de agua de 28.237 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 44 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por temporada. 

Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos y 

la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 

madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para 

riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos 

químicos con drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 

zona alrededor del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 

variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4308 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE SERVICIOS 

EFECTIVOS S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1097 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de 

Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 

artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 

Ley practicada el día 27 DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 

PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del 

inmueble LOTE EL MUÑEQUITO (HACIENDA LOS PILOTOS), ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de 

ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta 

una Extensión de 106.6433 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de 

agua de 50.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de 

TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 

la disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por temporada. Se seguirá 

las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos y la cuenca 

de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 

herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 

agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar 

un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos químicos con 

drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la zona alrededor 

del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el 

caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda 

sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 

inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 

este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

 

EXP. 4348 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del nueve de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 1137 / 2019 del Libro No. 01 / 

2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en 

beneficio exclusivo del inmueble LOS LIMONES II, ubicado en cantón CONCEPCION JALPONGA, Jurisdicción de 

SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del POZO LOS MEDRANOS, mediante el riego 

por ASPERSION, hasta una Extensión de 1.022 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere 

un volumen de agua de 32.98 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 5 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA 8 D'AS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Para caña de azúcar se realizará tres riegos por temporada. 

Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos y 

la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 

madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para 

riego y llevar un registro del agua que se está utilizando en cada riego y se recomienda regar los productos 

químicos con drones. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la 

zona alrededor del pozo. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede 

variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente 

permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 

en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

• - Uf ÚR05,u5, 

N'U>, . Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

• DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4310 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE 5. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 978 / 2019 del Libro No. 01 [2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 42, POI. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLU CA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4370 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 979 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 17, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 42.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Ot>  
(11Y. 
11,2-1 bt.. 5-- 

, u) 
ING. M.-Se. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4377 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyap.ango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1086 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO.y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 51, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

I r̀oa 
ING. IVI‘,7ScrylOSVANY RIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4376 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZAN O, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1087 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 24, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.12 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 16.65 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido, El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4354 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION /OS LIBRO• 53 PAGINA lo& 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1088 / 2019 del Libro No, 01 /2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 32, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLU CA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 D1AS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4362 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1089 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 31, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4361 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano,  
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 

por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE C. V., para riego, inscrita 

bajo el No. 1090 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el 

Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL 

de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 DE AGOSTO DE 2018, esta 

DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para 

la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS LOTE # 27, POL. 8, PORC. 

COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, 

usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.1258 HECTÁREAS. Para 

cultivo de CAÑA DE AZOCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 

inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose tres riegos por temporada. 

Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda reforestar los cercos 

y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 

afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades con la falta de agua. Sin que se pueda 

garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido, El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4355 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regentes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Macizan°, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; gtosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZAN O, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1091 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 34, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4364 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZAN O, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1092 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 
en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 
REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 38, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 
de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 
tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 
recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

,;\ GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
--, DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4366 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rhag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., pai-a riego, inscrita bajo el No. 1093 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 29, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.12 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 16.65 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4359 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección Genero/ de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; giosvany.oliva@rnalgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZAN O, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1094 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 28 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 8, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4350 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1095/ 2019 del Libro No. 01 /2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE,* 41, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4369 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@malgob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1096 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE I* 15, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ-, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS/con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4352 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. ta- Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1098 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 09, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 D'AS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1099 /2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 43, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1100 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE 416, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 
Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1258 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4353 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e' LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnalgobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1106 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 18, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.121 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 5830 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Toda lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4378 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4, La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario, Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@ruag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1107 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 21, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4380 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 

presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE C V, para riego, 

inscrita bajo el No. 1108 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto 

en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 

GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 DE JULIO DE 

2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de 

riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS LOTE # 22, POL. 

8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento 

de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.1188 

HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS POR 

SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose tres 

riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se recomienda 

reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 

madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades con la 

falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 

disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican 

al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo 

anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

”liPING.cWITSd. GIOSVANY YURI ET OLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4381 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12, El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZAN O, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1109 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 23, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS, NOTIFIQUESE. 

EXP. 4382 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas, (Art. 14 inc. 2 y 15 inc, 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección, (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución de) caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giesvany.oliva@nrag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, diez minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1111 /2019 del Libro No. 01 t2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 50, POL 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4375 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Mataran°, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir-, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvanyoliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, quince minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1112 / 2019 del Libro No: 01 1 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en fo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble ARFA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 28, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.12 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZOCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 16.65 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4356 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; osvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4, La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 IRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre sí fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, veinte minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1113 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 25, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1258 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

(1:u t-INGYIVILSt" GIOSVANY YURIET OLIV ARIAS 

c!DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4358 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador. 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medió de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, veinticinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V, para riego, inscrita bajo el No. 1114 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 37, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4365 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, treinta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1115 /2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE 14 46, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4372 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; g,iosvany.oliva@mag.golisv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, treinta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1116 / 2019 del Libro No. 011 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 26, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.12 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 16.65 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 7 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

iNá. MIS . GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 

' GE.Itz„z(VDIRECTOR GENERAL 

EXP. 4357 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@znag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, cuarenta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE 5. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1117 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 47, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1188 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

M. Sc. GIOSVAI,LY YURIET ÓLIVA ARIAS 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4373 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 -8202 y (503) 2202 —8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la IRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 IRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, cuarenta y cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1118 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de fa LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 33, POI— 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Sc. GIOSVANY YURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4363 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; glosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas, (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, cincuenta minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1119 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 

DE AGOSTO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE # 30, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.1258 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4360 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento 'Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las diez horas, cinco minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE TETUNTE S. A. DE 

C. V., para riego, inscrita bajo el No. 1123 / 2019 del Libro No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base 

en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 27 

DE JULIO DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 

con fines de riego para la Estación 2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS CHINTAS 

LOTE 1f 49, POL. 8, PORC. COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, 

Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión 

de 2.128 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 58.90 LITROS 

POR SEGUNDO, en la fase inicial, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS, Realizándose 

tres riegos por temporada. Se seguirán las siguientes observaciones: Se recomienda riego por goteo. Se 

recomienda reforestar los cercos y la cuenca de los ríos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de otros agricultores. No afectar las comunidades 

con la falta de agua. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 

que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 

Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4374 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosyany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1028 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZOCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del'ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamienm.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4465 — AMIID 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de. los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario: Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociac ones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11, En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un apirato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapaugo, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No.1029 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCION GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4466 —AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art, 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANOJLTRISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No, 1030 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL pan uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GLIARIJMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el do pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE 

EXP. 4467 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LILA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob,sv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1031 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la inisma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS;  con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantilar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

 

EXP. 4468 — AMRD 

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIA 
DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de laAsociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL. MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las ocho horas, cinco minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE CV, para riego, inscrita bajo el No. 1035 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARLAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4472 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el M_AG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas .en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art.94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION  LIBRO S3 PAGINA /Hl 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1036 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DERECCION GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.66 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 39.018 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVA YURIET OLIVA ARIAS,,  - 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4473 — AN1RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Nlatazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@magygob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3, Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas, (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 

fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

II En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANYYUR1ET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 
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MINISTERIO DE AGRICLTLTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL. DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1037 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. R.ealizánclose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4474 — ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANtYURZET OLIVA ARIA 
DIRECTOR GENERAL 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSCRIPCION  LIBRO SJ PAGINA in 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del catorce de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1038 / 2019 del Libro 

No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 

Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 

informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 

2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción. 

de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 

el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 

cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 

Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS Sin que se pueda garantizar por condiciones 

hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por 

temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 

el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 

productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 

No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 

ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 

cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidos o 

caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 

utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 

terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4475 — AIVIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del quince de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1039 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del Cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar piernas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Av,enamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE 

ING. M. Sc. GIOSV YURLET IVA L1-;‘)::::DIEC°71.1P9'(:)\'')  

L119  7/; 

DIRECTOR GENERAL / 0/1 argt."%<I.- 

EXP. 4476 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202- 8211 /12; giosvany.olava@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego' 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del quince de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1040 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.45 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 35.937 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art.94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del quince de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1041 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se re¿omienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

\WI's  

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIArSt  
DIRECTOR GENERAL 

EXR 4478 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
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* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3, Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts.LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del quince de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL. PEDRALBES S.A. DE C.V., pasa riego, inscrita bajo el No. 1042 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
YAVENAMLENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 1.715 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, 
lo cual requiere un volumen de agua de 34.590 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sy  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del quince de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1043 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN. GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
d riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, 
lo cual requiere un volumen de agua de 34.787 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 10 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 MAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedida R.ealizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4480 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany. oliva@mag. gob. sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN FI MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del quince de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1044 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 10 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Se. GIOSV YURTET OLIVA SSo?GEK  
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4481 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAC, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del quince de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE AGRÍCOLA 
INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1045 / 2019 del Libro No. 01 / 
2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.513 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, 
lo cual requiere un volumen de agua de 36.862 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Se. GIOSVANY YURIET 
DIRECTOR GENERAL 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 

EXP. 4482 — AMRD 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LEA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del quince de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1046 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE- CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.964 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando poi 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4483 — ArvIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12;  giosvany.oliva@,mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art.14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del quince de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1047 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.45 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.937 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 11 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
tercetos con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVAIjIYYURIET OL A S 
DIRECTOR GENERAL ty GEO' 1,)'>/ 

,̀1 

EXP. 4484 — A/VIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1 Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas..(Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del quince de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRÍCOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1048 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 13 DE JUNIO DE 2019, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción 
de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO PERFORADO, mediante 
el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.24 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DÉ AZUCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 36.143 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo. 
Regando por 10 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema más eficiente como por ejemplo 
el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda aplicar 
productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones de los agricultores vecinos. 
No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán exitaer 
cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Colocar medidor o 
caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del agua que se está 
utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUA S. NOTIFIQUESE. 

,1,.c,FocON 

11S 

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIA:0:k 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4485 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 

fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, treinta minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE CV, para riego, inscrita bajo el No. 1050 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 128.10 HECTAREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 60.39 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVAÑYYURIET OLIVA 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4462 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1, Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art.14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA 
DIRECTOR GENERAL 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1051 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.37 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4486 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art.60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION 159 LIBRO S3   PAGINA 1 &  

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1052 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 16 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.03 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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EXP. 4487 — AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art.60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION /56 LIBRO 5S. PAGINA /S 

MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1053 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo.  
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.37 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afettar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4488 — ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimientb, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art.10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art.94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses dé noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1054 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo • 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.37 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS MAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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ING. M. Sc. GIOSVANYYUR1ET OLIVA ARIAS - 
DIRECTOR GENERAL.  

EXP. 4489 — AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, camón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 

fuere necesario. Caso contrarío responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1055 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCFDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 0.9002 HECTAREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 0.84 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS MAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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EXP. 4490 - AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 

fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de S oyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del dieciséis de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por FRANCISCO ALBERTO .ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE AGRICOLA 
INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1056 / 2019 del Libro No. 01 / 
2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.37 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar Medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSV YURIET OLIVA ARIA;”°119:s1 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4491 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE CV, para riego, inscrita bajo el No. 1057 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.03 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4492 - AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.).  
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1058 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.37 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se 
pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal  
concedida Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con 
un sistema más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un 
registro del agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que 
se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamientó.Todo 
lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

17•3:9-.5  
ING. M. Sc. GIOSV YURIET OLIVA~ •(/ 49,2 

DIRECT R. GENERAL 

EXP. 4493 — AM_RD 

Final Colonia Venecia Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 

fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del dieciséis de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1059 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión.  de 0.14 HECTAICEAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 22.598 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 1 HORA, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin, que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 
más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también alas condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento,Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

lChSPCoft 
P 

'dC °Q4E.IVA N  
ING. M. Se. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIAS AA .4 „  

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4494 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LEA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 

fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del dieciocho de junio de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1062 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 
más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego yAvenasniento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA 
DIRECTOR GENERAL 

EXE 4497 — A.MRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del dieciocho de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1063 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 MAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 
más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIAS(' 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4498 — AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERÍA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del dieciocho de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V, para riego, inscrita bajo el No. 1064 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego parada Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 
más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIAS 
DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4499 — A114_RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor, 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 
cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art.94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del dieciocho de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S.A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1065 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en elArtículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 
más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

~5LIC lÍC7 ‘,11í. ot;ll  

iorf 
ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA , 

GE1 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4500 — ANIRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA., DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del dieciocho de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1066 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 16 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.52 HECTAREAS. Para cultivo de 
CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 27.107 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 
más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conforinidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

s. 
ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIAS > ,0 / 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 4501 —AMAD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 

LRA.) 
2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA,Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 
servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 
fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego, 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; giosvany.oliva@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del dieciocho de junio de dos mil veintiuno.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO ALBERTO ALVAREZ PRUNERA REPRESENTANTE DE 
AGRICOLA INDUSTRIAL PEDRALBES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 1069 / 2019 del Libro 
No. 01 / 2019, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada con 15 DE NOVIEMBRE DE 2018, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2019-2020, en beneficio exclusívo del inmueble FINCA LA FLORIDA, ubicado en cantón LAS GUARUMAS, 
Jurisdicción de SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO 
PERFORADO, mediante el riego por ASPERSION, hasta una Extensión de 2.156 HECTAREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 2.37 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
inicial del ciclo del cultivo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda regar con un sistema 
más eficiente como por ejemplo el goteo para hacer un uso racional del recurso hídrico. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las plantaciones 
de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Colocar medidor o caudalimetro para obtener el total de agua que se está utilizando para riego y llevar un registro del 
agua que se está utilizando en cada riego. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenarniento.Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

ING. M. Sc. GIOSVANYYURIET OLIVA ARIAS ck,"E  „e\  DIRECTOR GENERAL » 

EXP. 4504 — AMRD 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los suelos, 

cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de los 

servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre si 

fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes,Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 
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